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cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA: Convocatoria para proveer por concurso-oposición 
cuatro plazas de Liquidadores del Matadero y Mercado de Gana­
dos.-Subastas para la construcción de .un muro de contención 
en la Piscina de la Casa de Campo, y para la pavimentación 
y construcción de alcantarillado e instalación de tuberías y bocas 
de riego en la calle del Pilar de Zaragoza. - Subastas y con­
cursos pendientes de celebración.-Concursos para contratar los 
servicios de limpieza y cuidado de sepulturas en el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena; para la adopción de un nuevo 

. tipo de boca de riego, y para el alquiler de unos locales para la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamartín.-Anuncios sobre 
suplementación de la partida que se señala; sobre vencimiento 
del cupón trimestral que se indica; referentes a las Ordenanzas 
municipales, y sobre inclusión de las fincas números 24, 80 y 93 
de las calles del Castillo, Palma y Cartagena, respectivamente, 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DE 1953.-Extracto.-Presi­
dencia del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, 
D. Octaviano Alonso de Celis.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Calvo Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres 
Garrido, Guardia Ruiz, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Can­
del, Orive Martín y De Juana Movellán.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente igualmente el Interventor municipal, señor Martí 
Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 28 de octubre pasado, proponiendo la 
inclusión de la finca número 24 de la calle del Castillo en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, teniendo en cuenta que, según informa la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, han sido cum­
plidos en el expediente los trámites previos que establece 

el reglamento de 23 de mayo de 1947 dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares. 

2.0 Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
2 del corriente, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 30 de octubre pasado, por la que 
se desestima el recurso de alzada interpuesto por D. Fran­
cisco Torres, D. Darío Serrano y demás arrendatarios de 
la finca número 81 de la calle de Hermosilla, propiedad 
de D. Alejandro Carrasco, contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 18 de marzo del corriente 
año, por el que se incluyó en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa la expresada finca, 
cuyo acuerdo queda, en su consecuencia, firme y subsis­
tente, sin que, a tenor de lo establecido en el último párrafo 
del artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947, se 
dé recurso alguno contra la citada resolución. 

3.0 Quedo.r enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
2 del corriente, trasladando una resolución del Ministerio 
de la GobermLción, de 30 de julio último, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto por D. Santiago 
Mínguez contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 31 de julio del corriente año, por el que se 
incluyó en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa la finca número 34 de la calle de Fer­
nando el Católico, propiedad de doña Encarnación Ferrer, 
cuyo acuerdo queda, en su consecuencia, firme y subsistente, 
sin que, a tenor de lo establecido en el mismo precepto que 
se indica en el anterior, se dé recurso alguno contra la 
citada resolución. 

4.0 Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondientes al mes de septiembre último. 

Hacienda 

5.0 Aprobar un gasto de 1.507,50 pesetas, con cargo 
a la partida 1 SO del vigente presupuesto, para abonar a los 
interesados que figuran en las nóminas unidas al expediente 
su participación en las multas impuestas por la Jefatura 
del Servicio de Limpiezas correspondientes al segundo tri­
mestre elel año en curso. 

6.0 Aprobar un gasto de 3:000 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, artículo 3.0 , del vigente presupuesto, para 
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conceder una subvención a la décimoquinta centuria de la 
Guardia de Franco. 

7.° Aprobar un gasto de 8.486,35 pesetas, con cargo 
a la partida 30 del vigente presupuesto, para abonar a las 
RR. MM. Clarisas, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 77 y 78 de las vigentes Ordenanzas de la edifi­
cación, el importe de las obras realizadas en la finca de 
su propiedad sita en la calle del mismo nombre, 4 (antes 
calle de la Sociedad, 12), con vuelta a la de Roy, 1 (Cara­
hanchel), que fueron llevadas a cabo por 'orden del ilus­
trísimo señor Teniente de Alcalde de la Quinta Zona, 
teniendo en cuenta que se había producido un hundimiento 
parcial en la edificación, hallándose en ruina inminente el 
resto de ésta, con el consiguiente peligro para las familias 
que la habitan. 

8.° Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 609 del vigente presupuesto, para satisfacer los 
trabajos realizados en la Sección de Microfilm de la He­
meroteca Municipal durante el mes de septiembre último. 

9.° Aprobar un gasto de 1.575 pesetas, con cargo a 
la partida 602 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de los trabajos a destajo realizados en la Heme­
roteca Municipal durante el mes de septiembre último. 

10. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a 
la partida 613 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal becario del Museo Municipal los trabajos reali­
zados en la Sección de Prehistoria durante el mes de sep­
tiembre último. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Presidencia d·e la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 1.000 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para conceder una 
gratificación extraordinaria por los trabajos de inventario 
de la Empresa Municipal de Transportes a los Auxiliares 
taquígrafos mecanógrafos doña María González Marina y 
doña Isabel Arriaga Llanos, de 250 y 750 pesetas, respec­
tivamente. 

12. Aprobar un gasto de 9.846,70 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en el vigente presupuesto para gastos 
de representación de la Alcaldía Presidencia~ para atender 
al originado por los telegramas cursados ·a las distintas 
provincias interesando la adhesión de los Procuradores en 
Cortes representantes de todos los Ayuntamientos de Es­
paña a las enmiendas formuladas al proyecto de ley de 
modificación de la de Bases de régimen local. 

13. Aprobar un gasto de 669.183,24 pesetas con des­
tino a la adquisición de una máquina plana tipográfica para 
Artes Gráficas Municipales; debiendo ser cargo a la par­
tida 230 del vigente presupuesto la cantidad de 500.000 pe­
setas, y la diferencia de 169.183,24 pesetas deberá tenerse 
en cuenta para su inclusión en el que se formule en el 
próximo ejercicio. 

14. Librar a la Masa Coral de Madrid, visto el escrito 
dirigido por dicha entidad, en el que se especifica la labor 
cultural que realiza, así como los actos de divulgación 
musical en la capital, la cantidad de 50.000 pesetas que 
como subvención a la expresada Agrupación artística figura 
consignada en la partida 635 del vigente presupuesto. 

15. Aprobar un gasto total de 868.934,43 pesetas para 
satisfacer en dieciocho expedientes el importe de certifica­
ciones de obras, que se unen a los mismos, a las contratas 
de los servicios municipales que en cada una de ellas se 
determinan, con cargo a las consignaciones del vigente pre-
upuesto que se señalan en cada caso. 

16 . . Aprobar un gasto total de 1.110.937,49 pesetas 
para satisfacer en treinta y nueve expedientes el importe 
de facturas por suministros y trabajos realizados a distin­
tos Servicios y dependencias municipales, con cargo a las 
consignaciones del vigente presupuesto que se señalan en 
cada caso. 

17. Aprobar un gasto total de 10.618,51 pesetas para 
satisfacer el importe de trece nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los dife­
rentes Servicios que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

18. Conceder a D. Manuel Sánchez Ríos, de confor­
midad con lo establecido en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago de 
los derechos de licencia de apertura para carnicería en la 
calle de Blasco de Garay, 26, por fallecimiento de su padre, 
anterior industrial; debiendo anularse el acta practicada 
por Inspección. . 

19. Conceder a D. Antonio Sánchez Orozco, de con­
formidad con lo establecido en el mismo precepto que se 
indica en el anterior, exención en el pago de los derechos 
de licenci'). de apertura para fábrica de jabón en la calle 
de Méndez Alvaro, 51, por cesión de su padre, anterior 
industrial; debiendo procederse al cobro de los derechos 
derivados del acta de la Inspección, relativos a la amplia­
ción de la industria. 

20. Conceder a D. Antonio Segura Pérez, de confor­
midad con lo establecido en el apartado f) de la regla cuarta 
de la Ordenanzq reguladora, exención en el pago de los 
derechos de licencia de apertura para depósito cerrado en 
la plaza de San Miguel, 2, teniendo en cuenta que en dicho 
local se almacenan los géneros sobrantes de la venta de 
frutas y verduras de un puesto que tiene instalado en la 
plaza de San Miguel. 

21. Conceder a. D. Aurelío García Monge, de confor­
midad con el mismo precepto que se indica en el anterior, 
exención en el pago de los derechos de licencia de aper­
tura para depósito cerrado en la plaza de San Miguel, 5, 
por las mismas razones señaladas en el precedente. 

22. Conceder a doña Luisa Martínez, de conformidad 
con 10 establecido en el artículo 441 de la vigente ley de 
Régimen local, exención en el pago de los derechos por 
hospitalización en el Equipo Quirúrgico, teniendo en cuenta 
el carácter urgente de la asistencia y la escasei de los 
recursos económicos de la interesada; debiendo anularse 
los recibos girados por tal concepto. 

23. Conceder a D. Manuel Chinarro Hernández, de 
conformidad con lo establecido en el mismo precepto y por 
iguales razones que se indican en el anterior, exención en 
el pago de los derechos por hospitalización e intervención 
en. el Equipo Quirúrgico de doña Julia Fuentes López, que 
prestó servicio en el domicilio del interesado; debi enclo 
anularse el recibo girado por tal concepto. 

24. Conceder a D. Francisco Clemente Fernández, de 
conformidad con el mismo precepto y por iguales razones 
que se indican en los dos anteriores, exención en el pago 
de 10s derechos por el traslado en ambulancia y hospitali­
zación en el Equipo Quirúrgico de su esposa, doña María 
Flores; debiendo anularse el recibo girado por dicho con­
cepto. 

25. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Jefe de la Sección de Inspección de Rentas y 
Exacciones, y con el fin de abreviar los trámites precisos 
para hacer efectivas las actas levantadas por los señores 
Contrainspectores al revisar otras de la Inspección del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, que con carácter 
general, y siempre que por el Servicio de Inspección se 
practique un acta de invitación que en virtud de compro­
bación posterior sea rectificada por el de Contrainspección, 
al producirse un acta de la misma índole por una base 
superior a aquélla, que no suponga el SO por 100 en más 
sobre las bases que aparezcan en la primera de las citadas, 
quedarán automáticamente anuladas; debiendo procederse 
por la Administración de Rentas a la liquidación de la de 
Contrainspección, exigiendo al industrial afectado el pago 
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de los derechos oportunos, respetándose el premio de los 
actuantes en la proporción que a cada uno corresponda; 
y cuando las bases obtenidas por la Contrainspección sean 
superiores a las de la Inspección en más del 50 por 100, 
deberán anularse las actas de estos últimos a todos los 
efectos, no concediéndose premio más que a los Contra­
inspectores que hayan producido aquélla. 

26. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la madre superiora 
del grupo María Cristina (Luisas de Marillac), enclavado 
en la Puerta del Angel, en la cifra de 1.000 pesetas, por 
las ventas efectuadas en el puesto de refrescos que instaló 
dicha institución en la Feria del Campo a beneficio de sus 
obras asistenciales. 

27. Conceder la baia en el concierto vigente con el 
oTemio fiscal de bares y similares para el pago del il11-
~uesto sobre consumos y servici~s de lujo del in~talado 
en el instituto de idiomas Vox, situado en la avenida de 
José Antonio, 59, propiedad de D. Juan Antonio Oggerín, 
con efectos desde el 30 de junio del corriente año, por cese 
definitivo en el ej ercicio de la industria. 

28. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares .para el pago ~el .impuesto 
sobre consumos y servicios de lUJO del establecimIento que 
estuvo situado en la calle de Cartagena, 138, propiedad 
de D. Félix Hernández Rodríguez, con efectos desde el 
30 de junio del corriente año, por cese definitivo en el 
ej ercicio de la industria. 

29. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuest.o 
sobre consumos y servicios de luj o del bar que estuvo SI­

tuado en la calle de Valencia, 5, propiedad de D. Jesús 
Alesanco Gómez, con efectos desde el 30 de mayo del 
corriente año, por haberse efectuado reformas que han 
variado totalmente su estructura, convirtiéndose en una 
cafetería como consecuen¿ia del traspaso hecho a favor de 
doña Consuelo López López, la que -vendrá obligada a tri­
butar Dar el sistema de declaración jurada desde el 27 de 
junio {¡ltimo, fecha en que se efectuó la nueva apertura; 
debiendo serIes devueltas por dicho gremio las cantidades 
que hubiere satisfecho durante el período del cierre. 

30. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la plaza del Pintor Sorolla, 4, propiedad de don 
Victorino Lorenzo Andrés, con efectos desde el 20 de julio 
último, por cese definitivo en el ejercicio de la industria; 
y en cuanto a la nueva cafetería que se instalará, deberá 
tributar por declaración jurada durante el período mínimo 
de un año. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
. gremio fiscal de tabernas para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios ' de lujo' del establecimiento sito en 
la calle del Tesoro, 31, propiedad de doña Cecilia Pérez 
Castejón, con efectos desde el 30 de junio último, por cese 
definitivo en el ejercicio de la industria; debiendo· tenerse 
en cuenta por la Administración de Rentas, al practicar 
la liquidación de abono en la cuenta de concierto, la cuota 
que tiene asignada en la clasificación general hecha por 
el gremio. 

32. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal . de peluquerías para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los establecimientos 
que a continuación se detallan, con las cuotas y efectos 
que se determinan, todos del año 1953: 

Calle de Bravo Murillo, 290, propiedad de doña Aleja 
Cuartero. Cuota, 2.016 pesetas, y con efectos desde el 1 de 
enero. 

Calle de Espi'onceda, 28, propiedad de doña Amparo 

Nieva. Cuota, 1.787 pesetas, y con efectos desde el 1 de 
enero. . 

Calle de Maldonado, 54, propiedad de doña Teresa Te­
re~aco. Cuota, 164 pesetas, y con efectos desde elIde no­
viembre. 

Calle de San Bernardo, 25, propiedad de doña Urbana 
y doña Felipa Díaz López. Cuota, 1.591 pesetas, y con 
efectos desde el 1 de enero. 

El importe total de estas altas, de 5.558 pesetas, incre­
mentará la cifra anual del concierto. 

33 Abonar en la cuenta de concierto del año 1952 
vigent'e con la Junta gremial fiscal de fiambres, ultramari­
nos y comestibles para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de luj o la suma total de 3.428,50 pesetas, 
importe de la baja de los establecimientos de los términos 
anexionados de Aravaca, Chamartín y Vallecas que a con­
tinuación se señalan, con los efectos que se indican, todos 
del año 1952: 

Viuda de B. Martínez, calle de José Antonio, 8 (Ara­
vaca), desde el 1 de enero. Cuota anual, 100 pesetas. Baja 
al 31 de diciembre de 1952, 100 pesetas. 

D. Donato García, calle del General Pintos, 23 (Cha~ 
martín), desde elIde enero. Cuota anual, 378,50 pesetas. 
Baja al 31 de diciembre de 1952, 378,50 pesetas. 

D. \.Venceslao Gallego, calle de José Antonio, 36 (V~­
llecas), desde elIde julio. Cuota anual, 2.028 pesetas. Baja 
al 31 de diciembre de 1952, 1.014 pesetas. . 

D. F. Enríquez, avenida del Generalísimo, 12 (Valle­
cas), desde elIde octubre. Cuota anual, 864 pesetas. Baja 
al 31 de diciembre de 1952, 216 pesetas. 

Viuda de E. SaJcido, Mercado de San Isidro, cajón 
número 103 (Vallecas), desde el 31 de diciembre de 1952. 
Cuota anual, 1.008 pesetas. Baja al 31 de diciembre de 1952. 

D. Francisco SaJcido, Mercado de San Isidro, cajón 
número 58 (Vallecas), desde elIde enero. Cuota anual, 
468 pesetas. Baja al 31 de diciembre de 1952, 468 pesetas. 

D. Santiago Campos, calle de Villaverde, 3 (Vallecas), 
desde el 31 de diciembre. Cuota anual, 1.308 pesetas. Baja 
al 31 de diciembre de 1952. 

D. Eugenio Merino, avenida del Generalísimo, 85 (Va­
llecas), desde elIde julio. Cuota anual, 416 pesetas. Baja 
al 31 de diciembre ele 1952, 208 pesetas. 

D. Celestino Vega, Mercado de San Isidro, cajón nú­
mero 78 (Vallecas), desde el 1 ele enero. Cuota anual, pe­
setas 720. Baja al 31 de diciembre de 1952, 720 pesetas. 

D. Tiburcio Martín, Mercado General, cajón núme­
ro 103 (Vallecas), desde elIde septiembre. Cuota anual, 
702 pesetas. Baja al 31 de diciembre de 1952, 234 pesetas. 

D. Teodoro Barrero, calle de Joaquín García Morato, 6 
(Vallecas), desde elIde octubre. Cuota anual, 360 pesetas. 
Baja al 31 ele diciembre ele 1952, 90 pesetas. 

Como consecuencia, quedará reducida la cuota anual 
municipal para 1953 en la cuantía ele 8.352,50 pesetas, 
queelando fuera de este acuerdo las industrias sitas en las 
calles de Leandro Teresa, 2, y General Moscardó, 8, de 
Horta1eza, por no haber cesado en la industria, así como 
los de la calle de Antonio Calas, 11; plaza del Caudillo, 2, 
y calle de Dolores Sopeña, 56, de Vallecas, y carreteras del 
Este, 13, y de Aragón, 38, de Vicálvaro, por no haber 
figurado anteriormente como altas . 

34. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia ele la aplicación ele las contribu­
ciones especiales asignadas a diversas fincas de la plaza de 
Santa Ana por las obras de renovación elel pavimento rea­
lizadas por el Ayuntamiento en . dicha vía pública: 

Primero. Darse por enterada y acatar, dado el carác­
ter de firme, la sentencia dictada por el Tribunal Provin­
cial ele 10 Contenciosoadministrativo, fecha 9 de marzo del 
corriente año, como fallo en el recurso interpuesto por la 
Corporación Municipal contra la re;-olución del Tribunal 
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Económico, fecha 20 de junio de 1950, en la reclamación 
formulada contra las contribuciones especiales a'plicadas por 
las obras realizadas por el Ayuntamiento en la plaza de 
Santa Ana, por D. Manuel Pro Sánchez, propietario de 'la 
finca ntunero 15 de dicha vía pública, por la que se deter­
mina que dicha finca no fué afectada por aquéllas. 

Segundo. Comunicar, en cumplimiento de lo anterior, 
al señor Depositario de 'Villa que libere a favor de don 
Manuel Pro Sánchez los depósitos constituídos por dicho 
señor en 6 de marzo de 1950 en la Depositaría ' de Villa, 
a disposición de la Alcaldía Presidencia; según cartas de 
pago números 2.798 y 2.799, el primero por 1.139 pesetas 
y el segundo de 5.000 pesetas, en ' dos títulos serie B, nú­
meros 26.096 y 97, de la Villa de Madrid de 1941, anulán­
dose como baja definitiva el recibo, importante 4.91l,20 
pesetas, que en su día se expidió a la finca número 1 S, 
propiedad del señor Pro. 

Tercero. Aplicar las cuotas complementarias que se 
detallan en el expediente a los propietarios del resto de los . 
inmuebles beneficiados con las obras de renovación de pa­
vimentos en la plaza ele Santa Ana, como consecuencia 
de la ~'{clusión de la finca número 15, declarada no afectada. 

Cuarto. Expedir y poner al cobro en período volun­
tario el recibo correspondiente a la finca número 13 de la 
plaza de Santa Ana, a nombre de D. Miguel Caballer, por 
un importe de 9.076,39 pesetas, subsanándose así la omi­
sión sufrida en la relación de 9 de enero de 1950, en 
comunicación a los Servicios Económicos Municipales, de 
las cuotas aprobadas por la Comisión Municipal Perma­
nente en su sesión de 6 de mayo de 1949. 

Quinto. Devolver a doña Josefina Sanz, propietaria 
de la finca número 6 de la plaza de Santa Ana, la cantidad 
de 1.749,57 pesetas, importe del recibo abonado por menor 
cantidad por las contribuciones especiales correspondientes 
a las obras ele renovación ele pavimentos efectuadas en la 
plaza de referencia, y en su lllgar, y simultáneamente, se 
expida otro nuevo, en período voluntario, de 11.749,57 pe­
setas por las mismas obras, finca y propiedad, subsanán­
dose así el error padecido al comuúicarse las cuotas; y 

Sexto. Que se comunique a los interesados las modi­
ficaciones aprobadas que les afectan, para su conocimiento 
y cumplimiento. 

35. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
cuanto al interesado se refiere, el fallo dictado por el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo decla­
rando nulo el acuerdo adoptado por el Económicoadminis­
trativo de la Provincia en 14 de noviembre de 1950, rela­
tivo a las contribuciones especiales, a que se refiere el 
recurso interpuesto por D. Agustín Pruna Fernánelez-Fló­
rez, afectas a la finca número 72 de la calle de Modesto 
Lafuente, por las obras de renovación del pavimento eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, y que 
en su consecuencia, se devuelva al referido señor la suma 
de 4.129 pesetas, satisfechas por éste al Erario municipal, 
según recibo número 99, expedido por la Administración 
ele Rentas y Exacciones municipales en 9 de febrero 
de 1950, como contribuciones especiales correspondientes 
a la finca número 72 de la calle de Modesto Lafuente por 
las obras de renovación del Davimento aludidas anterior­
mente, cuya devolución tendr~ lugar ' como minoración de 
ingresos del concepto correspondiente del presupuesto ex­
traordinario de 1941 , a cuyo cargo se hicieron las referidas 
obras. 

36. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones que figuran en el ex-

pediente, de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
como contribuciones especiales determinadas en las bases 21 
y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y 
artículos comprendidos en el título I, capítulo VI, de la 
articulación de aquella ley y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, motivadas por las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras e instalación de bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Alonso Castrillo, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1946, en armonía con las liquidaciones remitidas a tal 
fin por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste de las obras de aceras, el 30 por 100 del de 
las de calzada y el SO por 100 del de las de bocas de riego, 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza y 
en la base correspondiente de las generales del presupuesto 
ordinario de ingresos y acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 22 de marzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
cada una de las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados en el supuesto de que 
aquéllas 110 sean rectificadas por la Superioridad en el mo­
mento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen por los intere­
sados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter provi­
sional hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo, 
en que por tal circunstancia obtengan su firmeza las reso­
luciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse efec­
tivo por aquéllos en un solo plazo. 

37. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que quedará redactado en los términos 
que a continuación se expresan, en cuanto a la exacción 
de contribuciones esoeciales con motivo de las obras de 
pavimentación de la- calzada y aceras realizadas por el 
Ayuntamiento en las calles de Baleares y María Magdalena 
y trozos de las de Vicente Martín Arias, Jacinto Bena­
vente y Fernando Díaz de Mendoza: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del 
de las de calzada, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y en la base correspondiente de las gene­
rales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo de 
la Comisión Municioal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará l~ aplicación determinada en el párrafo 
segundo' de la base 41 , aludida en dicho acuerdo, en armo­
nía con la longitud de cada una de las fachadas de las 
fincas afectadas. 

38. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
~'{cepto el segundo, que quedará redactado en los términos 
que a continuación se expresan, en cuanto a la exacción 
de contribuciones especiales con motivo de las obras de 
instalación de aceras centrales realizadas por el Ayunta­
miento en el paseo de la Castellana, entre la calle de Rafael 
Calvo y la plaza de Castelar: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erarió municipal, sea el 30 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 889 

por 100 del coste de las obras de instalación de aceras 
centrales, por considerarse co~no obras de pavimentación, 
según previene la Ordenanza, incrementado · con el recargo 
previsto en la misma y en la base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de cada una de las fachadas de 
las fincas afectadas. 

39. Desestimar la petición de devolución formulada 
por D. José de Paz del Río, como propietario de la. finca 
número 36 de la calle de Bretón de los Herreros, del 
importe del recibo abonado por contribuciones especiales 
correspondiente a las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras realizadas en dicha vía pública por el Ayunta­
miento, visto lo anteriormente expuesto, y no serIe de apli­
cación la exención de pago, por tratarse de obras de reno­
vacióp, financiadas con cargo a presupuesto anterior al 
año 1945, y ser de aplicación lo determinado en el Estatuto 
Municipal. 

40. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de la solicitud formulada por 
D. Luis Martínrey de! Hierro, condueño de la finca nú­
mero 21 de la calle de las Tabernillas, para que se le 
abonen los aumentos repercutibles correspondientes a los 
experimentados en la contribución territorial a partir del 
1 de enero de 1949 en las tarifas de suministro de agua 
y en el arbitrio del alcantarillado (estos dos últimos aumen­
tos desde la fecha en qué, respectivamente, se pusieron 
en vigor): 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1949 se con­
sidere aumentada la renta de alquiler que se satisface por 
los locales arrendados para escuelas en la fi'nca número 21 
de la calle de las Tabernillas, como repercusión de los 
aumentos experimentados en la contribución territorial, en 
las siguientes cantidades: desde la fecha indicada, y sólo 
por el año de 1949, en 37,15 pesetas, equivalentes al 1.032 
por 100 de porcentaje de aumento de la contribución sobre 
el líquido imponible asignado a los locales, y desde elide 
enero de 19~0, en 123,84 pesetas, igual al 3,44 por 100 
de porcentaje de aumento sobre la misma base. 

Segundo. Que asimismo se reconozcan los aumentos 
correspondientes por los experimentados en las tarÍfas de 
suministro de agua a partir del 7 de n'oviembre de 1947, 
en la siguiente forma: desde el 7 de noviembre de dicho 
año al 27 de agosto de 1949, en la cantidad de 173,16 pese­
tas, y desde la expresada fecha al 31 de diciembre de 1952, 
en otras 416 pesetas. 

Tercero. Que desde ell de enero de 1951 se reconozca 
otro aumento sobre la renta de alquiler de 90 pesetas anua­
les, equivalentes a la parte proporcional del experimentado 
por el arbitrio de alcantarillado. 

Cuarto. Que la cantidad total de 1.177,83 pesetas que 
supone la liquidación practicada de los aumentos referidos 
correspondientes al período de tiempo que terminó el 31 de 
diciembre de 1952 se satisfaga al propietario de la finca 
con cargo a la partida de "Alquileres de escuelas" que 
figura en el capítulo de Resultas del vigente presupuesto; y 

Quinto. Que la cantidad de 338,38 pesetas, importe 
de los aumentos liquidados correspondientes al ejercicio 
actual, se abonen, por inclusión en las relaciones trimes­
trales de alquileres- que al efecto se formulan, con cargo 
a la partida 559 del mismo presupuesto. 

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de la solicitud formulada por 
doña Concepción Rodríguez San Pedro Alvargonzález, 
propietaria de la finca número 18 de la calle del General 
Sanjurjo, para que se le abonen los aumentos que corres­
pondan en la renta de alquiler que satisface el Ayunta-

miento, como repercusión de los experimentados en la 
contribución territorial, en las tarifas por suministros de 
agua, y el que determina el decreto de 17 de mayo de 1952, 
en relación con el artículo 118 de la vigente ley de Arren­
damientos urbanos: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1946 se 
considere aumentada la renta de alquiler de los pisos pri­
mero y segundo de la finca número 18 de la calle del 
General Sanjurjo, arrendados para escuelas, en las siguien­
tes cantidades: desde elide enero de 1946, en 322,50 
pesetas anuales, importe del 4,30 por 100 de porcentaje 
de aumento sobre el líquido imponible asignado a los ex­
pr.esados locales: desde el 1 de enero de 1947, en otras 
258 pesetas, equivalentes al 3,44 por 100 de porcentaje 
de aumento; desde elide enero de 1948, en 64,50 pesetas 
más, igual al 0,86 por 100; desde elIde enero de 1949, 
y sólo por dicho año, en 77,40 pesetas, equivalentes al 
1,032 por 100 de porcentaje sobre la misma base, y desde 
elIde enero de 1950, en otras 258 pesetas, igual al 3,44 
por 100 de porcentaje de aumento. 

Segundo. Que la cantidad de 4.076,40 pesetas, importe 
total de la liquidación de los aumentos reseñados por el 
período de tiempo comprendido entre elIde enero de 1948 
y el 31 de diciembre de 1952, único período computable, 
teniendo en cuenta la fecha en que se formuló la recla­
mación, se satisfaga con cargo a la correspondiente par­
tida de Resultas del vigente presupuesto. 

Tercero. Que a partir del 1 de enero del corriente 
año se reconozca otro aumento sobre la renta de alquiler 
de 750 pesetas anuales, importe del 7,50 por 100 sobre 
las 10.000 pesetas anuales que figuran en el correspondiente 
contrato, de conformidad con 10 que determinan la ley 
de Arrendamientos urbanos y el decreto mencionado de 
17 de mayo de 1952; Y 

Cuarto. Que las 1.653 pesetas importe total de todos 
los aumentos reconocidos que corresponde abonar durante 
el corriente año se satisfagan, por inclusión en las rela­
ciones trin1estrales de alquileres que al efecto se formulan, 
con cargo a la partida 559 del mismo presupuesto. 

(Independientemente de estos acuerdos cleberá continuar 
la tramitación del expediente para determinar los aumentos 
que corresponda reconocer como repercusión de los expe­
rimentados en el servicio de portería y en las tarifas de 
suministro de agua.) 

42. Disponer que, con cargo al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto, se satisfaga a D. Manuel Berenguer 
Vías, y en su representación a D. Francisco MartÍnez Es­
tellés, apoderado por aquél, la cantidad de 7.500 pesetas, 
importe de la renta de alquiler, a razón de 3.000 pesetas 
anuales, de la finca número 2 de la calle de las Margaritas, 
en Valdeconejos (Fuencarral), arrendada para cuartel de 
la Guardia Civil, por el período de tiempo comprendido 
entre elIde julio de 1950 al 31 de diciembre de 1952; 
y que con cargo a la partida 36 del capítulo 1 del mismo 
presupuesto se satisfaga también a dicho señor la cantidad 
de 3.000 pesetas, importe de la renta del corriente año, 
a medida de sus vencimientos mensuales; debiendo hacerse 
constar que, independientemente de este acuerdo, la Inter­
vención deberá tener presente la obligación de abono de los 
alquileres en años sucesivos, n!iéntras ' no se acuerde por 
la Corporación Municipal en contrario. 

43. Reconocer a partir del 1 de enero del corriente 
año un aumento en la: renta de alquiler que se satisface 
por los locales de la finca número 19 moderno de la calle 
de Matilde Díez, arrendados para escuelas públicas de 
4.814,70 pesetas anuales, equivaientes al 7,50 p~r 100 s~bre 
las 64.196 pesetas que figuran declaradas como renta por 
la propietar~a de la finca a la Administración de Propie­
dades y Contribución territorial, aumento que corresponde 
abonar en virtud de 10 dispuesto en el decreto del Minis-
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terio de Justicia de 17 de mayo de 1952, en relación COIl 

el artículo 118 de la vigente ley de Arrendamientos urba­
nos; y que la expresada cantidad se abone a doña Evari sta 
Perales Henche, propietaria de la finca, por inclusión en 
las relaciones trimestrales de alquileres que al efecto se 
formulan, con cargo a la partida 559 elel vigente presu­
puesto. 

Fomento 

44. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Porfirio Aracil y otros, inquilinos de la finca nú­
mero 4 de la talle de la Concepción Jerónima contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 7 de 
agosto último, por el que se declaró en estado de ruina 
la expresada finca, teniendo en cuenta que, según el dicta­
men último de la Comisión Asesora creada al efecto, no 
han variado las circunstancias que ' motivaron el acuerdo 
impugnado. 

45. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Edificación privada y por el dictamen emitido 
por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios 
de fincas ruinosas, que se proceda al desalojo de la nú­
mero 10 de la calle de María Pedraza, teniendo en cuenta 
el auténtico peligro que representa para sus habitantes; 
debiendo oficiarse al excelentísimo señor Gobernador ci­
vil de la provincia, dándole cuenta de lo actuado e intere­
sando la oportuna autorización para llevar a cabo dicho 
desalojo. 

46. Aprobar el proyecto, modificado, que presenta doña 
Luisa Bejarano para construir una casa en la calle de San 
Bernardo, 54, incluída en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, dando con ello cum­
plimiento a lo dispuesto en la ley de 15 de mayo de 1945, 
sobre ordenación de solares; debiendo, en el momento en 
que la actual finca sea derribada, procederse al señalamiento 
de la alineación, a cuyo efecto el solicitante habrá de dar 
cuenta a la Alcaldía Presidencia de que el solar se halla 
libre de todo obstáculo, para que, una vez realizada la citada 
tira de cuerdas, pueda remitirse el expediente a la Direc­
ción de Edificación privada, quien expedirá los volantes 
de tarifación con el fin de que la Administración de Rentas 
efectúe el cobro de los derechos correspondientes a la licen­
cia de construcción. 

LICENCIAS DE OBRAS 

47 a 89. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A D. Antonio Trilla, paFa construir un edificio desti­
nado a almacenes en la Ribera de Curtidores, 22. 

A D. Eustaquio Lázalo, para construir una casa y una 
nave en la calle de Amorós, sin número. 

A doña María Antonia Coi da Amlló, para construir 
una casa en la calle de la Fortuna, 32. -

A D. Julio y a doña Julia A1varez Pueyo, para cons­
truir una nave interior en la finca número 26 de la calle 
del Gobernador. 

A doña Julia Garrido Postigo, para construir una casa 
en la calle de Anastasio Aroca, 10. . 

A D. Benigno Martín, para construir una casa en la 
calle de Juan Antón, 6. 

A D. 1Ianuel Peñalva Arrite, para construir un edificio 
inelu. trial en la calle ele Luis l\litjáns, sin número. 

A D. Francisco Matesanz, para obras de ampliación de 
una nave con vivienda en la finca número 7 de la calle 
ele Navarra. 

A D. Angel Gómez Santa Engracia, para construi r 
una casa en la calle de Larrainza, sin número. 

A D. Pedro Centeno, para obras de reforma y amplia­
ción en la finca número 15 ele la calle de Juan ele la H oz. 

A D. Luis ele Salgado, para obras de ampliación en 
un hotel sin número ele la calle ele Mateo Inurria. 

A D . Fernando Hernánelez Arroyo, para construir una 
nave en la finca número 17 ele la calle elel Campillo. 

. A D. Alejanelro Gallego Martínez, para construir una 
casa en la calle ele América, sin número, con vuelta a la 
de Fidias. 

A los RR. PP. Agu tinos, para obras ele nueva planta 
en la calle de Aravaca, 5. 

A D. Enrique Rodríguez, para obras ele ampliación y 
reforma en la finca número 8 ele la costanilla de San Peelro. 

A D. Manuel Alvarez Moreno, para construir un hotel 
en la calle del Segre, con vuelta a la del Tormes. 

A doña Concepción Martín González, para obras ele 
ampliación en la finca número 7 de la calle de Hilarión 
Eslava. 

A D. Ju1iál1 Tovar Angulo, para obras de ampliación 
en la finca número 14 de la calle de Modesto Lafuente. 

A la Directora el el colegio Veritas, para obras de am­
pliación en la finca número 24 de la calle del General Goeled. 

A doña Juana Rosique, para construir una casa en la 
calle de Isabel Ménelez, 19, con vuelta a la ele Pedro Gar­
cía Méndez (Puente de Vallecas). 

A D. Mariano Arranz Cano, para construir una casa 
en la calle ele 10s Hermanos Miralles, 64 eluplicado. 

A D. Francisco Morales Santiago, para construir una 
nave en una finca sin número del camino elel Polvoranca 
(Granja Morales), ele Carabanchel Alto. 

A los RR. Carmelitas de Nuestra Señora del Sagrado 
Corazón, para obras de ampliación en la finca número 33 
ele la calle de Rafael Calvo. 

A D. Paulino García Ranz, para obras de ampliación 
en la finca número 4 de la calle de Onésimo Redondo (Va­
llecas),. 

A D. Pedro E10rza Zárate, para construir una casa en 
la calle ele Alfonso XII, sin número (Valdeconejos). 

A D. José Carchenilla González, para construir una 
casa en la calle de Nuevo Trazado, sin número (Cara­
banchel). 

A D. Marcelino y a D. Leonardo del Carmen Cortés, 
para construir una casa en la calle Nueva, sin número, 

. con vuelta a la de Luis Feito (Carabanchel Bajo). 
A eloña Rosalía Aguado Hernández, para obras de 

ampliación en la finca número 5 de la calle elel Trébol 
(Chamartín). 
, A doña Justa Plaza García, para construir una casa en 

la calle Nueva, sin número (Carabanche1 Bajo). 
A D. Eduardo Sobrado Vázquez, para construir una 

nave interior en la calle ele José Cano Heredia, sin número 
(Canillas). 

A D. José Ramos Martínez, para obras de refort'na y 
ampliación en la finca número 19 de la calle . ele Tomás 
García (Puente ele Vallecas). 

A D. Higinio Rodríguez Andrés, para obras de amplia­
ción en la finca número 110 ele la calle de Galileo. 

A D. Juan Bautista Esquer de la Torre, para obras 
de ampliación en la finca número 23 de la calle ele Serrano, 
con vuelta a la ele Hermosilla. 

A eloña Teresa Física Montes, para obras de amplia­
ción en la finca número 12 ele la calle del Nenúfar (Cha­
martín). 
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A D. Angel López López, para construir una casa en 
la calle Nueva, sin número (Carabanchel Bajo) . 

A D. Martín Hernández Serrano, para construir una 
casa y una nave en la calle de Nuevo Trazado, sin número 
(Carabanche! Bajo). 

A D. Mariano Pérez Pérez, para construir una casa en 
la calle de Nuestra Señora de la Antigua, sin número 
( Carabanchel). 

A D. Mónico Esteban Sacristán, para obras de amplia­
ción en la finca número 39 de la calle de los Pinos Baja 
(Chamartín) . 

A rIijos de Isidro Vi llora ele la Presilla, para obras 
de construcción. de nueva planta en la aveniela de San 
D iego, calles B, D, .E y F. 

A D. Miguel Valentín, para construir una casa en la 
calle de Valladolid, sin número (Carabanchel). 

A D. ZacarÍas Romero Molero, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 13 de la calle ele Hachero 
(Puente de Vallecas). 

A D. Juan Espericueta Llamas, para obras de amplia­
ción en la finca número 3 de la calle de León Gómez 
(Vicálvaro ). 

A D. Manuel García Treviño, para obras de ampliación 
en la finca número 52 de la calle de la Sierra de Fi labrás. 

90 a 93. Conceder ' a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos tanto por e! 
Arquitecto municipal de la zona como por la Intervención, 
y como acogidos a los beneficios que otorga el régimen 
ele excepción de las bases 40 y 41 de la Ordenanza de 
exacciones reguladora: 

A D. Andrés Yuncal Diaz, en la calle del Teniente 
Ochoa Olalla, sin número (Carabanche! Bajo). 

A D. Alejandro Cardenal González, en la calle de Uce­
da, 51 (Puente de Vallecas). 

A D. José Díaz del Campo, en la calle Ocho del Alto 
del Arenal, sin número (Vallecas). 

A D. Juan Sáez Ortiz, en la calle Once del Alto del 
Arenal, sin número (Vallecas). 

Gobierno interior y Personal 

94. Mostrarse parte como demandada en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el T6bunal Pro­
vincial por D. Amalio de las Peñas Pinto y por D. Rafael 
Sanz Ortega contra e! decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de marzo del corriente año, que dispuso su cese 
definitivo en el cargo de Liquidadores del Matadero y 
Mercado de Ganados que con carácter interino venían des­
empeñando. 

95. No mostrarse parte en e! sumario que, bajo el hú­
mero 280. de 1953, se sigue en e! Juzgado número 3 de los 
de esta capital por los daños causados en un indicador de 
aparcamiento situado en la plaza de Ramiro Ledesma por 
e! automóvil matrícula XX-1473, conducido por D. Juan ' 
Jesús Amo García, sin que ello suponga renuncia a la 
indemnización que en su día pudiera corresponder al Ayun­
tamiento, y que, de coriformidad con la valoración efec­
tuada por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, 
asciende a 454,46 pesetas. 

96. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Félix Mínguez Iscar contra los acuerdos de! 
Ayuntamiento Pleno, de 29 de mayo último, que aumentó 
a 45 el número de plazas de Practicantes supernumerarios 
que habrían de proveerse por oposición, y contra e! ele la 
Comisión Municipal Permanente, de 24 de junio siguiente, 
que aprobó la relación y la forma en que habían de pro­
veerse las vacantes, teniendo en cuenta que no se ha pro­
ducido infracción de precepto legal o reglamentario alguno, 

como pretende el recurrente, puesto que ni los artículos 22, 
número 2.°, ni el 27 de! vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local prohiben la elevación de! 
número de plazas cuya provisión se ha convocado mediante 
e! sistema de oposición o concurso. 

97. Reconocer al Profesor Veterinario del Laboratorio 
Municipal D. Fernando Hernández Gil, a efectos de cua­
trienios, en virtud de lo dispuesto en e! reglamento de 
Funcionarios de Administración local, los tres años y vein­
tiún días de servicios prestados en propiedad al Ayunta­
miento de Toledo en el cargo de Inspector municipal Ve­
terinario, y en su consecuencia, el sueldo de 19.965 pesetas 
anuales, coil efectos desde elide julio de 1952, fecha de 
entrada en vigor del citado reglamento; correspondiéndole 
el próximo cuatrienio, que hará el número cuatro de éstos, 
el 4 de abril de 1955, siempre que hasta entonces no se 
produzca interrupción en sus servicios. 

98 a 100. Conceder al Oficial administrativo de Se­
cretaría doña Pilar Rayuela del Val, al Practicante de la 
Beneficencia Municipal D. Julián Calvo Torija y al Vigi· 
lante de Arbitrios D. Germán Balbuena CoUantes el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, en las condiciones 
cleterminadas en los artículos 56, apartado d) J' 62 Y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo 
de un año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber 
alguno y sin que les sean computables a ningún efecto e! 
tiempo que permanezcan en tal situación, teniendo presente 
que, caso de solicitar el reingreso, tendrán derecho a ocupar 
la vacante que exista, o la primera que se produzca en su 
categoría correspondiente al turno de excedentes. 

101. Conceder a doña Ana Granados Peña, Auxiliar 
administrativo, el pase a la situación de excedencia espe· 
cial por matrimonio, de conformidad con 10 dispuesto en 
los artículos 56, apartado e) J Y 61 de! vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, concordantes con 
la base séptima de la convocatoria aprobada por acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 9 de enero de 1948, 
y con el acuerdo plenario de 7 de diciembre de 1951, o sea 
sin derecho al percibo de haber alguno y sin que el tiempo 
que permanezca en esta situación sea computable a ningún 
efecto, teniendo presente que para solicitar el reingreso 
deberán concurrir los requisitos señalados en la precitada 
base de la convocatoria, y que dicho reingreso quedará 
supeditado a la existencia de vacante de su clase y cate­
goría cuya provisión corresponda al turno de excedentes; 
debiendo abonársele, al ser declarada su situación de exce­
dencia, previa la presentación del certificado de matrimonio, 
el importe de dos mensualidades, correspondiente al tiempo 
de servicios prestado a esta Corporación. 

102. Declarar el derecho a reingresar en el servicio 
activo del Celador ele Mercados, actualmente en situación 
de e,'{cedencia voluntaria, D. Ambrosio Martín González, 
quedando supeditado su efectivo reingreso a la condición 
de que previamente obtenga la excedenciá en su cargo de 
Aparejador dependiente de la Dirección General de Regio­
nes Devastadas. 

103. N ombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a D. Narciso Perales Herrero, que ocupa el 
número 1 de los supernumerarios en expectativa para dicho 
cargo, con el haber anual de 15.000 pesetas señalado C01110 

inicial por aplicación del reglamento de Funcionarios . de 
Administración local, con efedos desde el día 7 de octubre 
último, en que le fué encomendado servicio, y con los dere­
chos y cleberes establecidos en las bases de la convocatoria 
de que procede, en el reglamento del Cuerpo y. en los acuer­
dos municipales y disposiciones de carácter general que le 
sean de aplicación. 

104. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal y por el Ser-
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ViCIO Contencioso, el recur o de reposición interpuesto por 
D. Carlos Muñiz Migallón contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 14 de agosto último, que 
denegó la petición del recurrente de que se le reconociera, 
a efectos de antigüedad y cuatrienios, e! tiempo de servicios 
prestados como Médico supernumerario de la Casa de So­
corro de! anexionado Ayuntamiento de Canillas, así como 
de que se le abonasen los haberes por el tiempo transcu­
rrido desde que dejó de prestar tales servicios hasta que 
alcanzó e! carácter de Médico numerario, teniendo en cuen­
ta que no se aduce ninguna nueva razón que pueda des­
virtuar los fundamentos en que se basó la resolución im-
pugnada. . 

105. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, e! recurso de reposición interpuesto 
por D. Miguel Malacuera Tola contra e! acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 31 de julio último, que 
denegó su pretensión de ser readmitido al servicio activo 
como funcionario técnicoadministrativo por haber desapa­
recido, a su juicio, la imposibilidad física que produjo su 
jubilación, teniendo en cuenta que, aparte de tratarse de 
una pretensión reiterativa, desestimada anteriormente por 
la Alcaldía Presidencia y por el Tribunal Provincial de lo 
Cúntenciosoadministrativo, e! certificado facultativo expe­
dido por e! Tribunal Médico, úhico competente para co­
nocer sobre este punto, dictamina que dicha imposibilidad 
física subsiste. 

106. Desestimar~ de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Federico Sainz de Robles Correa contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 31 de julio úl­
timo, por virtud del cual se convocaron oposiciones entre 
Archiveros Bibliotecarios del Ayuntamiento para cubrir la 
plaza de Director de Bibliotecas y Museos Municipales, 
teniendo en cuenta que el artículo 244 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, invocado 
por e! recurrente, no exige como condición precisa que el 
mérito preferente señalado en e! caso 5.° de! indicado pre­
cepto conste en las bases de la convocatoria, ya que la 
estimación ha de hacerse por el Tribunal calificador y por 
la Corporación; debiendo hacerse constar que por el Tri­
bunal calificador de las oposiciones, y en su día por el 
Ayuntamiento, se tendrá en cuenta a favor del interesado 
el mérito preferente de haber desempeñado con laboriosi­
dad y eficencia, si no resulta 10 contrario de su expediente 
personal, plaza análoga a la convocada en la misma Cor­
poración. 

107. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición promovido 
por doña Encarnación Arocas Gil contra el acuerdo de la 
Comisión Mtmicipal Permanente, de 14 de agosto último, 
que determinó que la recurrente, que obtuvo plaza de Prac­
ticante supernumerario municipal en las oposiciones con­
vocadas en virtud de acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
30 de abril de 1952, quedara automáticamente en la situa­
ción de excedencia en el referido cargo por su situación de 
casada. 

108. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Matías Sevilla García contra e! acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 14 de agosto último, que 
aprobó su clasificación como Guardia de Policía Urbana 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro, y 
contra el decreto de la Alcaldía, fecha 20 de! indicado 
mes y año, que dispuso su cese en e! empleo de Inspector 
eventual con .que figuraba al ser incorporado el mencio­
nado Ayuntamiento; reintegrándose en sus auténticas fun­
ciones de Guardia municipal. 

109 a 111. Desestimar, de conformidad con 10 infor­
mado por la Sección, las solicitudes formuladas por los 

Practicantes de la Beneficencia Municipal D. Juan Rodrí­
gue2 López, D. Juan Ramos Fernández y D. Pedro Ro­
dríguez López para que se les reconozca de antigüedad 
como numerarios desde la fecha en que, a su juicio, debie­
ron pasar a ocupar plaza de tal clase en el Ayuntamiento 
de Canillas, de donde proceden, teniendo en cuenta que el 
Ayuntamiento de Madrid, al tener lugar la anexión del de 
Canillas, se atuvo a la situación que los funcionarios del 
mismo tenían en aquel momento, siendo la de supernume­
rarios la que ostentaban los solicitantes, habiendo pasado 
a ocupar las vacantes de numerarios que en el escalafón 
correspondiente existían con un beneficio notorio para los 
interesados, y si éstos se consideraban con derecho a ocupar 
plaza de numerarios, en la fecha que indican, en el Ayun­
tamiento de que proceden, por no haber interpuesto en 
defensa de sus derechos los recursos que la ley concede no 
pueden pretender ahora que el Ayuntamiento de Madrid 
supla aquella dejación suya reconociéndoles unos servicios 
que, por una u otra causa, no prestaron. 

112. Fijar la situación económicoadministrativa que 
corresponde a los Vigilantes de Arbitrios que figuran en 
la relación unida al expediente, rectificando así la clasifica­
ción que de los mismos e aprobó en la Comisión Munici­
pal Permanente de 28 de agosto último, en la que no se 
tuvo en cuenta el levantamiento de las sanciones de carácter 
políticosocial que pesaban sobre los referidos dependientes 
municipales. 

113. Conceder a doña María Huete Castán, viuda del 
Oficial segundo de Secretaría del anexionado Ayuntamien­
to de Carabanchel Bajo D. Juan Pérez Pérez, asesinado 
por los rojos durante la guerra de Liberación, el aumento 
del 10 por 100 en la pensión de 4.800 pesetas anuales que 
viene percibiendo, total del sueldo del finado, al amparo 
y con efectos del acuerdo plenario de 14 de julio de 1950. 

114. Abonar directamente a D. Francisco García Pi­
nilla, Maestro municipal interino, procedente del anexio­
nado Ayuntamiento de Canillejas, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal y por el N ego­
ciado de Cuestiones sociales, como beneficiario de familia 
numerosa de primera categoría, el total del impuesto de 
utilidades de la tarifa La, por rentas de trabajo, corres­
pondiente a los emolumentos que por todos conceptos per­
cibe del Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de abril 
de! corriente año, en armonía con lo establecido en el apar­
taelo a) del artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo 
de 1944, dictado para aplicación de la ley de 31 de diciem­
bre de 1943 sobre protección a las familias numerosas, con­
cediénelose!es este beneficio con carácter provisional y a 
reserva de la resolución que en su día se adopte por el 
Ministerio de HaClenda a la vista de la documentación pre­
sentada por el interesado, y con arreglo a las demás con­
diciones determinadas en sus informes por las dependencias 
municipales al principio indicadas. 

115. Abonar a doña Inés · Sánchez Caballero, en COI1-

cepto de viuda del qúe fué funcionario técnicoadministra­
tivo de Secretaría D. Vidal Vegas Gallardo, conjuntamente 
con sus dos hijas mayores de edad, llamadas María de las 
Mercedes y Pastora, las siguientes cantidades devengadas 
y no percibidas: por la mensualidad de enero de! corriente 
año, 1.829,27 pesetas, con cargo a la partida 152; por la 
parte proporcional ele! plus de carestía de vida, 34,12 pe­
setas, con cargo a la partida 527, y por la parte proporcio­
nal del plus de cargas familiares, 40,83 pesetas, con cargo 
a la partida 558, todas ellas del vigente presupuesto. 

116. Abonar a doña Robustiana Gil Martín, en con­
cepto ele viuda del que fué funcionario técnicoadministrativo 
del Ensanche D. César Pastor Codes, la cantidad íntegra de 
641,53 pesetas por los haberes pasivos devengados y no 
percibidos del mes ele junio último, con cargo a la par­
tida 3. a del capítulo 1 del vigente presupuesto. 
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117. Abonar a doña Mercedes Gregario Gómez, como 
viuda del que fué Oficial 2.° de Carpintería de Talleres 
Generales D. Ignacio García González, conjuntamente con 
sus dos hij os, si fueren mayores. de edad, y en caso contra­
rio ostentando su representación, las siguientes cantidades: 
por las diferencias de jornales desde el 1 de julio al 25 de 
octubre de 1952 (ciento diecisiete días, a 14,95 pesetas), 
1.749,15 pesetas; por las diferencias en el plus de carestía 
de vida desde elIde julio al 25 de octubre de 1952 (cien­
to diecisiete días, a 1,05 pesetas), 122,85 pesetas; por las 
diferencias de las pagas extraordinarias de julio y octu­
bre de 1952 (cuarenta y cinco días, a 14,95 pesetas), pese­
tas 672,75, y por cinco días de jornal del mes de octubre 
de 1952, para completar el mes que determina el nuevo 
reglamento (cinco días, a 56,75 pesetas), 283,75 pesetas 
(en total, 2.828,50 pesetas); cantidad que podrá ser satis­
fecha a la interesada con cargo a la partida 163 del vigente 
presupuesto. 

118. Abonar a doña María Patrocinio Zamora San 
J osé, en concepto de viuda dél que fué Conductor de Ta­
lleres Generales D. Carlos Sánchez Urdazpal, por sí y en 
representación de sus dos hijas menores de edad, llamadas 
Rosa y María del Carmen, las siguientes cantidades deven­
gadas y no percibidas: por la diferencia de haberes por 
aplicación del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, 2.828,37 pesetas; por la diferencia de las men­
sualidades extraordinarias por el mismo concepto, 848,52 
pesetas; por la diferencia del plus de carestía de vida por 
la misma aplicación, 286,87 pesetas (las tres, con cargo a la 
partida 163); por el plus de carestía de vida del segundo 
trimestre de 1953 (treinta y tres días), con cargo a la par­
tida 558, 136,62 pesetas; por la parte proporcional del 
plus de cargas familiares, con cargo a la partida 527, pese­
tas 231, y por la mensualidael de mayo último, con cargo 
a la partida 714 (todas ellas elel vigente presupuesto) , pe­
setas 1.103,62. 

119. Abonar a doña Francisca Fernández Sánchez, 
como hij a el el que fué operario del Matadero, jubilado, 
D. ' Manuel Fernánelez Ruiz, conjuntamente con sus tres 
hermanas mayores ele edfld, llamadas Manuela, Pilar e Isa­
bel, la cantidad ele 535,68 pesetas, por la pensión de treinta 
y un días del mes de mayo último, a 17,28 pesetas diarias; 
cantidad que podrá ser satisfecha a las interesadas con cargo 
a la partida 524 del vigente presupuesto. 

120. Abonar a doña Francisca Justina Monjas Martí­
nez, como viuda del que fué operario del Matadero D. Vi­
cente Alvaredo Cuervo, conjuntamente con sus tres hijos 
mayores de edad, llamados Manuela, Eugenio y Antonio, 
las siguientes cantidades: por el plus de cargas familiares, 
a razón de 5,83 pesetas diarias, del 1 al 6 de enero del 
corriente año, 34,98 pesetas; por el plus de carestía de vida 
del mismo período, 15,30 pesetas; por la diferencia del 15 
por 100 sobre cinco pesetas de aumento, 4,50 pesetas; , por 
la diferencia de cinco pesetas de aumento, 30 pesetas; por 
la diferencia de la paga de Navidad de 1952, por aplica­
ción del reglamento, 155 pesetas ; por la paga extraordi­
naria de Navidad de 1952, 790,50 pesetas; por la diferencia 
de jornal, por aplicación del reglamento, del 1 de julio al 
31 de diciembre de 1952, 920 pesetas; por la diferencia de 
las pagas de julio y octubre de 1952, por aplicación del re­
glamento, 230 pesetas, y por la diferencia del 15 por 100 
sobre cinco pesetas, 138 pesetas (en total, 2.318,28 pesetas) ; 
cantidad que podrá ser satisfecha a los interesados con 
cargo a las partidas 163, 525 , 527, 558 y capítulo de Re­
sultas del vigente presupuesto ; debiendo pasar este expe7 
diente a la Sección de Hacienda para su ulterior trami-
tación. -

121. Abonar a doña Luisa Molinero Cerezo, Lvil..,) hija 
del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, 
D. I idoro Molinero del Molino, la cantidad de 344,96 pe-

setas por la pensión del mes de febrero del corriente año, 
a razón de 12,32 pesetas diarias; cantidad que podrá ser 
satisfecha a la interesada con cargo a la partida 524 del 
vigente presupuesto. 

122. Abonar a D. Manuel Henao Pozo, operario de 
Vías y Obras en situación de excedente, como consecuencia 
ele la aplicación del nuevo reglamento de Funcionarios de 
Administración local, las siguientes cantidades: por jorna­
les (doscientos noventa y tres días, a cinco pesetas), 1.465 
pesetas; por el plus de carestía de vida (doscientos noventa 
y tres días, a 0,75 pesetas), 219,75 pesetas, y por las pagas 
extraordinarias (noventa días, a cinco pesetas), 450 pesetas 
(en total, 2.134,75 pesetas); cantidad que podrá ser satis­
fecha al interesado con cargo a la partida 163 del vigente 
presupuesto. 

123. Abonar a D. Vicente Rodríguez Rodríguez, ope­
rario elel Servicio de Parques y Jardines en situación de 
excedente, como consecuencia de la aplicación del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, las siguien­
tes cantidades: por jornales (ciento veintitrés días, a 6,25 
pesetas), 768,75 pesetas; por las pagas extraordinarias 
(cuarenta y cinco días, a 6,25 pesetas), 281,25 pesetas, y 
por el plus de carestía de vida (ciento veintitrés días, 
a 0,75 pesetas), 92,25 (en total , 1.142,25 pesetas); cantidad 
que podrá ser satisfecha al interesado con cargo a la misma 
particla presupuestaria que se indica en el anterior. 

124. Abonar a D. José Martínez Borja, operario del 
Servicio de Limpiezas en situación de excedente, como 

. consecuencia de la aplicación del nuevo reglamento de Fun­
cionarios de Administración local , las siguientes cantida­
des : por la diferencia de jornal de cinco pesetas, d.urante 
doscientos veinticinco días, 1.125 pesetas; por la diferencia 
del 15 por 100, durante doscientos veinticinco días, 16R,75 
pesetas, y por la diferencia de las pagas de julio, abril y 
Navidad, 375 pesetas (en total, 1.668,75 pesetas); cantidad 
que podrá ser satisfecha al interesado con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los dos anteriores, 

125. Abonar a D. Eduardo Navas Herradas, opera­
rio del Servicio de Limpiezas en situación de excedente, 
las diferencias de jornal como consecuencia de la aplica­
ción del nuevo reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, que ascienden a las siguientes cantidades: ciento 
veintinueve días de diferencia 'de jornal, a cinco pesetas 
diarias, 645 pesetas; ciento veintinueve días del 15 por 100, 
a 0,75 pesetas, 96,75 pesetas, y cuarenta y cinco días, a 
cinco pesetas, 225 pesetas (en total, 966,75 pesetas); can-

, , tidad que podrá ser satisfecha al interesado con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores. 

126. Abonar a D. José Gutiérrez Ariza, operario del 
Servicio de Parques y Jardines, jubilado, el importe de la 
parte proporcional de la vacación anual retribuí da del co­
rriente año, que asciende a la cantidad de 766,18 pesetas, 
importe de dieciséis días y cuarto de jornal; cantidad que 
podrá ser satisfecha al interesado con cargo a la partida 737 
del vigente presupuesto. . 

127. Abonar a D. Félix García Ortega, Guarda que 
fué del Servicio de Parques y Jardines, como consecuencia 
del nuevo reglamento de Funcionarios de Administración 
local, desde elIde julio de 1952 al 7 de octubre del mismo 
año, las siguientes cantidades: por jornales (noventa y ocho 
días, a cinco pesetas), 490 pesetas ; por las pagas extraor­
dinarias (cuarenta y cinco días, a cinco pesetas), '225 pe­
setas; por el plus de carestía de vida (noventa y dos días, 
a 0,75 pesetas), 69 pesetas, y por el plus de carestía de vida 
del cuarto trimestre de 1952 (seis días, a 3,30 pesetas), 
19,80 pesetas (en total, 803,80 pesetas); cantidad que podrá 
ser satisfecha al interesado con cargo a la partida 163 del 
vigente presupuesto. . 

128. Abonar a D. Antonio Hervás Moreno, Peón de 
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los Servicios de Conservación del Subsuelo, las diferencia 
de jornal como consecuencia de la aplicación del nuevo re­
glamento de Funcionarios de Administración local, corres­
pondiéndole percibir, durante el tiempo que prestó servi­
cios como Guarda de Parques y Jardines, las siguientes 
cantidades: por jornáles (trescientos cuatro días, a cinco 
pesetas), 1.520 pesetas; por el plus de carestía de vida 
(trescientos cuatro días, a 0,75 pe etas), 228 pesetas, y por 
las pagas extraordinarias (noventa días, a cinco pesetas), 
450 pesetas (en total, 2.198 pesetas) ; cantidad que podrá 
ser satisfecha al inte.resado .con cargo a la misma partida 
pre upuestaria que se indica en el anterior. 

129. Abonar a D. José Pérez Alzamora, Peón de los 
Servicios de Conservación del Subsuelo, las diferencias de 
jornal como consecuencia de la aplicación del nuevo regla­
mento de Funcionarios de Administración local, corres­
pondiéndole percibir durante el tiempo que prestó servicios 
como Guarda en Parques y Jardines las siguientes canti­
dades: por j ornales (ciento setenta y nueve días, a cinco 
pesetas), 895 pesetas; por el plus de carestía de vida (cien­
to setenta y nueve días, a 0,75 pesetas), 134,25 pesetas, y 
por las pagas extraordinarias (cuarenta y cinco días, a 
cinco pesetas), 225 pesetas (en total, 1.254,25 pesetas); 
cantidad que podrá ser satisfecha al interesado con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
dos anteriores. 

130. Conceder a doña María Segovia Collado, viuda 
de D. Manuel Machuca Vallejo, Administrador de Arbi­
trios del anexionado Ayuntamiento de El Pardo, la ele­
vación de la pensión vitalicia de 2.626,56 pesetas anuales 
hasta las 3.000 que como mínimo concedió el Ayuntamiento 
Pleno por su acuerdo de 1 de diciembre de 1950, siendo 
los efectos de este beneficio a partir del día 27 de marzo 
de 1951, en que fué anexionado el Ayuntamiento de El 
Pardo. 

131. Reconocer y abonar al Subalterno D. Martín 
Luque Malina un cuatrienio, en la cuantía de 990 pesetas 
anuales, con efectos a partir del 11 de septiembre último. 

132. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana que consta en la relación que remitida por 
la Jefatura del Servicio figura en el expediente, un cua­
trienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada inte­
resado se consignan en la ~presada relación, con arreglo 
a 10 dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 11 de enero de 1950, en relación con los 
del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciem­
bre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

133. Reconocer y abonar al personal jornalero del 
Servicio de Limpiezas que consta en la relación que remi­
tida por la Jefatura del Servicio fi~ura en el expediente, 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos que se indican 
en el anterior. ' 

134. Reconocer y abonar al operario del Servicio de 
Acopios D. Juan Elizalde Elizalde un cuatrienio, en la 
cuantía de 2,20 pesetas diarias, a partir del 4 de octubre 
último, y con el jornal resultante de 24,20 pesetas, con 
arreglo a los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores. . 

135. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al funcionario técnicoadministrativo de Secretaría 
D. José Antonio Huertas Beltrán, asignándole el haber 
pasivo anual de 39.376,28 pesetas, equivalente al 96 por 
100 del sueldo de 41.016,96 pesetas aIiuales que le ha sido 
reconocido como regulador, resultante de acumular al de 
28.853 pesetas últimamente percibido por el interesado las 
cantidades de 2.163,96 pesetas, importe proporcional de tres 
anualidades del cuatr'ienio en curso dé vencimiento, y pese­
tas 10.000, importe de la gratificación de Jefatura que per-

cibe por su cargo de Secretario suplente de la Sexta Zona ; 
debiendo surtir efectos el oresente acuerdo a oartir del día 
14 del corriente mes, fech~ siguiente a la dt;l ~umplimiento 
por el interesado de la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa; siendo de abono al mismo su sueldo activo durante 
el mes actual, y comenzando a percibir el haber pasivo a 
partir del 1 de noviembre: todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 83, apartado 2.°, del vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local. 

136. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al funcionario técnicoadmini trativo de Secretaría 
D. Enrique Cañamaque Domínguez, asignándole el haber 
pasivo anual de 22.624,58 pesetas, equivalente al 72 por 
100 del sueldo de 31.423,03 pesetas que le ha sido recono­
cido C01110 regulador, resultante de acumular al últimamente 
asignado al interesado de 29.230,75 pesetas la cantidad de 
2.192,28 pesetas, importe proporcional de tres anualidades 
del cuatrienio en curso de vencimiento; todo ello de con­
formidad con el tiempo de servicios prestados y teniendo 
en cuenta 10 dispuesto por el acuerdo plenario de 31 de 
julio último relativo a aplicación del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local y el acuerdo plenario 
de 9 de mayo de 1947; debiendo surtir efectos el presente 
acuerdo a partir del día 5 de julio último, como fecha 
siguiente a la del cumplimiento por el interesado de la edad 
reglamentaria .para su jubilación forzosa; siendo abonable 
al interesado su sueldo activo durante el mes de julio citado, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 

. agosto siguiente: todo ello en cumplimiento de 10 dispuesto 
por el artículo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. Asimismo son de 
abono al interesado las diferencias del sueldo activo cau­
sadas a su favor desde elide julio de 1952. 

137. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Bombero del Servicio contra Incendios D. Juan 
Lobato Sánchez, asignándole el haber pasivo anual de pe­
setas 19.828,18, equivalente a la totalidad del sueldo dis­
frutado en activo, de conformidad con el tiempo de servicios 
prestados a la Corporación, computados además los servi­
cios militares a que el interesado t\ene derecho y según 10 

dispuesto por el artículo 61 elel reglamento orgánico del 
Cuerpo y el acuerdo de 9 de mayo de 1947; debiendo surtir 
efectos el presente acuerdo desde el día 13 de junio último, 
fecha siguiente a la del cumplimiento por el interesado de 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa , siendo 
de abono al mismo su sueldo activo durante el citado 
'mes de junio, y comenzando a percibir el haber pasivo a 
partir del 1 de julio del corriente año; todo ello en cum­
plimiento de lo dispuesto por el artículo 83, apartado 2.°, 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

138. T ubilar al Lavacoches del Servicio. de Talleres 
Generales ' D. Benito Liria Herreros, por haber cumplido 
los veinte años de servicios el día 15 del corriente y exce­
der de la edad reglamentaria, y asignarle una pensión de 
retiro de 17,70 pesetas diarias, 50 por 100 de las 35,41 pe­
setas de jornal (32,95 pesetas de jornal base, más 2,46 
pesetas de tres cuartas partes elel cuatrienio en curso de 
vencimiento) que le sirven de regulador; debiendo comen­
zar a !)ercibir dicha pensión de retiro a partir del día 16 
elel corriente, siguiente al en que dejó de prestar servicios 
en activo. 

139. Jubilar , por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Guarda de Parques y Jardines D. Luis Nieto 
Manzano, asignándole el haber pasivo anual de 12.066,43 
pesetas, equivalente al 72 por 100 del sueldo de 16.758,94 
pesetas que le sirve de regulador, resultante de acuml11ar 
al últimamente percibido por el interesado, de 15.589,72 pe­
setas, la cantidad de 1.169,22 pesetas, Importe de tres anua­
lidades del cuatrienio en curso de vencimiento; todo ello 
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de conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
interesado y según 10 dispuesto por el acuerdo plenario de 
9 de mayo de 1947; debiendo surtir efectos el presente 
acuerdo a oartir del día 22 de iunio último, como fecha 
siguiente a- la del cumplimiento-por e! interesado de la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa, siendo de 
abono a éste su sueldo activo durante el indicado mes 
de junio, y comenzando a percibir el haber pasivo a partir 
del 1 de julio siguiente; todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 83, apartado 2.°, del vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local. 

140. Rectificar la clasificación pasiva del Médico de 
la Beneficencia Municipal, jubilado, D. José María Bausá 
Arroyo, como consecuencia de aplicar al mismo el regla­
mento de Funcionarios de Administración local, asignán­
dole el nuevo haber pasivo de 30.452,88 pesetas, equivalente 
al 84 por 100 del sueldo de 36.253,43 pesetas que a los 
indicados efectos le ha sido reconocido como r~gulador, 
resultante de incrementar e! de 35.369,20 pesetas que al 
interesado corresponde a partir del 1 de julio de 1952 con 
la cantidad de 884,23 pesetas, importe de una anualidad 
del cuatrienio en curso de vencimiento; todo ello de con­
formidad con el tiempo de servicios prestados por e! inte­
resado y según 10 dispuesto por e! acuerdo plenario de 
9 de mayo de 1947; debiendo surtir efectos la presente 
rectificación a partir del 1 de septiembre de! pasado año, 
fecha siguiente a la en que e! interesado cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación, y siendo abonable al mis­
mo 1a5 diferencias causadas a su favor entre e! sueldo 
pasivo que ahora se le asigna y el que venía disfrutando, 
con cargo al capítulo y artíc1110 correspondientes de! vigente 
presupuesto. 

141. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de diciembre de 1952, por e! que fué 
jubilado el operario del Servicio de Limpiezas D. Antolín 
Domínguez Yenes, en el sentido de aplicarle la vigente ley 
de Régimen local, en vigor en 1 de julio de 1952, corres­
pondiéndole una nueva pensión de retiro de 33,52 pesetas 
diarias, 82 por 100 de las 40,89 pesetas (38,95 pesetas de 
jornal, más dos cuartas partes de! cuatrienio en curso de 
vencimiento) que le sirven de regulador, y siéndole de abono 
las diferencias que le resulten desde e! día 3 de septiembre 
de 1952, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

142. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de diciembre de 1952, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Limpiezas D. Gregorio 
Callejo Artiaga, en el sentido de aplicarle la vigente ley de 
Régimen local, en vigor en 1 de julio de 1952, correspon­
diéndole una nueva pensión de retiro de 46,76 pesetas dia­
ria , 88 por 100 de las 53,14 pesetas (51,85 pesetas de 
jOTna1, más una cuarta parte del cuatrienio en curso de 
vencimiento) que le sirven de regulador, y siéndole de 
abono las 'diferencias que le resulten desde el día 29 de 
noviembre de 1952, siguiente al en que cumplió la edad 
reglamentaria. 

143. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de febrero del corriente año, por el que 
fué jubilado el operario del Servicio de Limpiezas don 
Domingo Orgaz González, en e! sentido de aplicarle la vi­
gente ley de Régimen local, en vigor en 1 de julio de 1952, 
correspondiéndole una llueva pensión de retiro de 20,06 
pesetas diarias, 54 por 100 de las 37,16 pe etas (35,40 pe­
setas de jornal, más dos cuartas partes del cuatrienio en 
curso de vencimiento) que le sirven de regulador, y sién­
dole de abono las diferencias que le resulten desde el día 
12 de febrero último, siguiente al en que fué jubilado. 

144. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de agosto de 1952, por el que fué jubi­
lado el operario del Servicio de Limpiezas D. Martín Pa­
lacios Gil, en e! sentido de aplicarle la vigente ley de 

Régimen local, en vigor en 1 de julio de 1952, correspon­
diéndole una llueva pensión de retiro de 18,86 pesetas 
diarias, 52 por 100 de las 36,28 pesetas (35,40 pesetas de 
jornal, más una cuarta parte de! cuatrienio en curso de 
vencimiento) que le sirven de regulador, y siéndole ue 
abono las diferencias que le resulten desde e! día 9 de 
agosto de 1952, siguiente al en que fué jubilado. 

145. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 15 de abril del corriente año, por el que 
fué jubilado el operario del Servicio de Limpiezas D. Ra­
món Fernández Rodríguez, en el sentido de aplicarle la 
vigente ley de Régimen local, en vigor en 1 de julio 
de 1952, correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 
62,70 pesetas diarias, 100 por 100 de las 62,70 pesetas 
de jornal que le sirven de regulador, y siéndole de abono 
las diferencias que le resulten desde e! día 12 de marzo 
último, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

146. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 13 de marzo de! corriente año, por el que 
fué jubilado el operario del Servicio de Limpiezas D. Jeró­
nimo Moreno Villa, en el sentido de aplicarle la vigente 
ley de Régimen local, en vigor en 1 de julio de 1952, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 47,90 
pesetas diarias, 84 por 100 de las 57,03 pesetas (51,85 pe­
setas de jornal, más una cuarta parte del cuatrienio en 
curso de vencimiento) que le sirven de regulador, y sién­
do1e de abono las diferencias que le resulten desde el día 
14 de marzo último, siguiente al en que fué jubilado. 

147. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 15 de abril del corriente año, por el que 
fué jubilado el operario del Servicio de Limpiezas D. Juan 
Aya1a García, en el sentido de aplicarle la vigente ley 
de Régimen local, en vigor en 1 de julio de 1952, corres­
pondiéndole una nueva pensión de retiro de 32,54 . pesetas 
diarias, 70 por 100 de las 46,49 pesetas (42,85 pesetas de 
jornal, más dos cuartas partes del cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sir~en de regulador, y siéndole de 
abono las diferencias que .le resulten desde el día 9 de mar­
zo último, siguiente al en que cumplió la edad reglamen­
taria. 

148. Rectificar el acuerdo .de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de mayo del corriente año, por el que 
fué jubilado el operario del Servicio de Linmiezas D. An­
drés' Rodríguez Bejarano, en el sentido de áplicarle la vi­
gente ley de Régimen local, en vigor en 1 de julio de 1952, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 20,07 
pesetas .diarias, 54 por 100 de l~s 37,17 pesetas (35,40 pese­
tas de jornal, más dos cuartas partes del cuatrienio en 
curso de vencimiento) que le sirven de regulador, y sién­
do1e de abono las diferencias que le resulten desde el día 
28 de mayo último, siguiente al en que fué jubilado. 

149. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 24 de junio del corriente año, por el que 
fué jubilado el operario del Servicio de Limpiezas D. Joa­
quín Vilches Larrañaga, en el sentido de aplicarle la vigente 
ley de Régimen local, en vigor en 1 de julio de 1952, 
correspondiéndole una nueva pensión ele retiro de 33,16 
pesetas diarias, 72 por 100 de las 46,06 pesetas (42,85 pese­
tas de jornal, más tres cuartas partes del cuatrienio en 
curso de vencimiento) que le sirven de regulador, y siéndole 
de abono las diferencias que le resulten desde el día 25 de 
junio último, siguiente al en que fué jubilado. 

150. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de febrero del corriente año, por el que 
fué jubilado el operario del Servicio de Limpiezas D. Ma­
lluer" Varas Gon~ález, en el sentido de aplic~rle la vigente 
ley de Régimen local, en vigor en 1 de julio de 1952, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 24 pese­
tas diarias, 62 por 100 de las 38,95 pesetas de jornal 
que le sirven ele regulador, y siéndole de abono las dife-
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rencias que le resulten desde el día 11 de enero último, 
siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

151. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de febrero del corriente año, por el que 
fué jubilado el operario del Servicio de Cementerios don 
Ezequiel Correa Roldán, en el sentido de aplicarle la vi­
gente ley de Régimen local, en vigor en 1 de julio de 1952, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 47,90 
pesetas diarias, 84 por 100 de las 57,03 pesetas (51,85 pese­
tas de jornal, más una cuarta parte del cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador, y siéndole de 
abono las diferencias que le resulten desde el día 11 de abril 
último, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

152. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de febrero del corriente año, por el que 
fllé jubilado el operario del Servicio de Cementerios don 
Anastasio Montero Hernández, en el sentido de aplicarle 
la vigente ley de Régimen local , en vigor en 1 de julio 
de 1952, correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 
50,71 pesetas diarias, 82 por 100 de las 61,85 pesetas 
de jornal que le sirven de regulador, y siéndole de abono 
las diferencias que le resulten desde el día 23 de enero 
último, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

153. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de diciembre de 1952, por el que fué 
jubilado el Peón del Servicio de Conservación del Subsuelo 
D. Ramón Talavera Buendía, en el sentido de aplicarle la 
vigente'ley de Régimen local , en vigor en 1 de julio de 1952, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 21,30 
pesetas diarias, 56 por 100 de las 38,04 pesetas (35,40 pese­
tas de jornal, más tres cuartas partes del cuatrienio en 
curso de vencimiento) que le sirven de regulador, y sién­
dole de abono las diferencias que le resulten desde el día 
25 de septiembre de 1952, siguiente al en que cumplió la 
edad reglamentaria. 

154. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de febrero del corriente año, por el que 
fué iubilado el operario del Servicio de Conservación del 
Suhsuelo D. Segt111do Pérez López, en el sentido de al)li­
carIe la vigente ley de Régimen local, en vigor en 1 de julio 
de 1952, correspondiéndole- una nueva pensión de retiro de 
42.51 pesetas di~rias, 82 por 100 de las 51,85 pesetas de jor­
nal que le sirven de regulador, y siéndole de abono las 
diferencias que le resulten desde el día 12 de febrero último, 
siguiente al en que fué jubilado. 

155. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 24 de junio del corriente año, por el que 
fué jubilada la Vigilante del Servicio de Evacuatorios doña 
Bonifacia Vicente Sanz, en el sentido de aplicarle la vi­
gente ley de Régimen local, en vigor en 1 de julio de 1952, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 38,60 
pesetas diarias, 78 por 100 de las 49,49 pesetas (47,15 pe­
setas de jornal, más dos cuartas partes del cuatrienio en 
curso de vencimiento) que le sirven de regulador, y sién­
dole de abono las diferencias que le resulten desde el día 
15 de mayo del corriente año, siguiente al en que cumplió 
la edad reglamentaria. 

156. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 24 de junio del corriente año, por el que 
fué jubilado el operario del Servicio de Parques y Jar­
cli nes D. Pedro González Sánchez, en el sentido de apli­
carle la ' vigente ley de Régimen local , en vigor en 1 de 
julio de 1952, correspondiéndole una nueva pensión de re­
tiro de 34,89 pesetas diarias , 74 por 100 de fas 47,15 pese­
tas de j omal que le sirven de regulador, y siéndole de 
abono las diferencias que le resulten desde el día 25 de junio 
del corriente año, siguiente al en que fué jubilado. 

157. Rectificar la clasificación pasiva del Maquinista 
del Matadero Municipal D. Mariano Aparicio Toledano, 
como consecuencia de computar al mismo el plus de mando 

de C111CO pesetas diaria que disfruta a partir del 1 de 
enero de 1946, y en su consecuencia, asignarle el nuevo 
haber pasivo de 12.896,09 pesetas anuales, equivalente al 
68 por 100 del sueldo regulador de 18.964,84 pesetas, C01110 

resultante de acumular al anteriormente reconocido por 
acuerdo de 15 de abril del corriente año, que por éste se 
rectifica, la cantidad de 1.825 pesetas, importe del ciLado 
plus de mando; debiendo surtir efectos la presente rectifi­
cación desde el 26 de septiembre de 1951, fecha del cum­
plimiento por el interesado de la eelad reglamentaria para 
su jubilación forzosa, sienelo abonable al mismo las dife­
renClas causadas a su favor con cargo a los capítulos lX 
y XIX del vigente presupuesto. 

Acopios 

158. A probar las relaciones ele pedidos formulaclos 
por la Dirección de Acopios, con autorización del ilustrí­
simo señor Teniente de Alcalde Delegado de dicho Servi­
cio, durante el mes de octubre último, en cuya tramitación 
se ha observaclo cuanto determina la vigente legislación 
111unicipal sobre la materia. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

159. A probar una moción de la Alcaldía Presi r1encia 
proponiendo que, para poder efectuar normalmente el pago 
de haberes y jornales del personal hasta el 31 de diciembre 
próximo, se adopten los acuerdos que a continuación se 
c.,-..;:presan, sin perjuicio de dar cuenta de dicha moción . en 
su oportunidad, al Ayuntamiento Pleno: 

Primero. Que se apruebe con carácter de urgencia un 
suplemento de crédito al actual presupuesto orelinario de 
gastos elel Interior, por un importe de 36.000.000 de pese­
tas, que pasarían a incrementar la partida 163, destinada 
a la adaptación ele los nuevos sueldos fijados por el regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Segundo. Que como contrapartida, en ingresos figure 
dicha suma en la partida 65 bis. con la siguiente denomi­
nación: "Por la operación de anticipo especial a que se 
refieren el decreto y la orden de 12 y 16 de diciemhre 
de 1952,. respectivamente. y acuerdo de la Corporación 
municipal de 31 de los propios mes y año." 

Tercero. Que con cargo a la consignación suplenwn­
tada se aprueben las transferencias precisas de las sumas 
necesarias para el normal desenvolvimiento hasta fin ele 
ejercicio, teniendo en cuenta la relación formulada al efecto 
por la Intervención Municipal. 

Por último, la Alcaldía Presidencia propone se declare 
inmediatamente ejecutiva la moción de que se trata, sin 
perjuicio de las reclamaciones que .puedan promoverse, ya 
que es aplicable la previsión del artículo 665 de la vigente 
ley de Régimen local, puesto que se trata de atender al 
pago de jornales y haberes, que, como es flabido, son pa~os 
preferentes, 10 que implica el excepcional interés a que 
alude dicho precepto. 

160. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo. de conformidad con el Patronato 
Municipal de la Vivienda, la cesión del derecho a edi !lcal' 
por su cuenta a la Parroquia de San Roque en una par­
cela ele propiedad mt1l1icipal sita en la Colonia del T ercio 
y el Terol, y dentro de los linderos determinados por los 
Servicios Técnicos, con el fin de que construya una capilla; 
sin perjuicio de que, como indica el referido .Patronato, se 
redacte el oportuno proyecto ele construcción de un grupO 
escolar, obra ésta, como la anteriormente il).dicada, conside­
radas de urgencia por el Teniente de Alcalde de Cara­
hanchel. 

y se acordó aprobar en principio la cesión de que se 
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trata, sin perjuicio de su ratificación por el Ayuntamiento 
Pleno. 

161. Se dió cuenta de un escrito de los comerciantes 
e industriales de la calle de la Cruz ofreciendo al Ayunta­
miento el hacerse cargo de los gastos que origine la ejecu­
ción de la instalación de alumbrado fluorescente en la 
citada calle, que podría ser al estilo de la que existe 
instalada en la calle de Claudio Moyano, en el centro de 
la misma. 

A continuación se dió cuenta de un informe del Inge­
niero Jefe de la Sección de Alumbrado en el que, en rela­
ción con el anterior escrito, manifiesta lo siguiente: 

Primero. Que considera del mayor interés el ofreci­
miento mencionado, principalmente porque la instalación 
del alumbrado de que se trata ei1 la expresada calle ser­
viría para complementar el de la zona donde está enclavada, 
donde se halla próxima a terminarse la reforma del alum­
brado de la carrera de San Jerónimo, plaza de Canalejas 
y calle de Sevilla. 

Segundo. Si la Corporación considerase oportuno to­
mar en consideración el antedicho ofrecimiento de aquellos 
industriales, éste debería condicionarse a la entrega de los 
aparatos de alumbrado por cuenta de ellos, cuyos aparatos 
serían del mismo tipo que los adquiridos recientemente por 
concurso público para el alumbrado de las calles de Se­
rrano, Lista, Almagro y Miguel Angel, limitada su po­
tencia a la mitad, dada la menor anchura de la calle de 
la Cruz, que así quedaría perfectamente iluminada. 

Tercero. La sustitución de los actuales focos existentes 
en dicha vía pública entiende el Ingeniero Jefe que sus­
cribe deberá llevarla a cabo el Ayuntamiento con cargo a 
la partida presupuestaria para la instalación de 400 focos 
murales; y 

Cuarto. También, y con independencia de la mejor 
iluminación que con ello se conseguiría para la calle de la 
Cruz, se considera de importancia el ofrecimiento por la 
economía que representaría en el consumo de flúido eléc­
trico para las arcas municipales, que se puede estimar del 
orden de 7.000 pesetas, pues en este momento hay una 
potencia instalada de 4.500 vatios y la instalación que se 
desea efectuar alcanzaría solamente 1.840 vatios en prin­
CIpIO. 

y se acordó, teniendo en cuenta el precedente informe, 
aceptar el ofrecimiento a que hace referencia el escrito de 
que se trata. 

Hacienda 

162. Aprobar, vista la propuesta formulada por los 
Concejales señores Sen-abona Bañón y Campos Pareja, 
así como el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de 
junio último, en que füé tomada en consideración dicha 
propuesta, una subvención de 100.000 pesetas a la Jefatura 
Provincial del Movimiento, con destino a la Delegación 
Provincial de la Vieia Guardia de Madrid para atenciones 
de sus obras asiste~ciales , y disponer que la expresada 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 47 del vigente presupuesto. 

Proposición 

163. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Mu­
ñoz Calero como Teniente de Alcalde D~legado de Bene­
ficencia y Sanidad, en la que, habilitado ya, mediante la 
oportuna transferencia, acordada por el Ayuntamiento Ple­
no en 30 de septiembre último, el crédito necesario para 
llevar a cabo determinados extremos del acuerdo, también 
plenario, de 31 de julio anterior, relativo a la aplicación 
al personal del Laboratorio Municipal del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, propone la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, a 

fin de dar efectividad a los anteriormente señalados del 
Ayuntamiento Pleno: 

Primero. Abonar los haberes devengados desde elide 
junio último, fecha de toma de posesión de su cargo, a los 
Profesores Quím,Ícos del Laboratorio Municipal doña Ma­
ría del Consuelo Saavedra Delgado y D. Enrique Soto 
Rodríguez, y a los Profesores Veterinarios D. Julián Ba­
ITera Pozas, D. Fernando Vega Herrera y D. Pablo de 
Lasa Uribasterra. 

Segundo. "ombrar Profesores numerarios del Labo­
ratorio Municipal, de las especialidades que se indican, 
a los Auxiliares técnicos supernumerarios de dicho Centro 
que a continuación se relacionan, a los que, por acúerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 31 de julio último, relativo a la 
aplicación a dicho personal del reglamento de Funciona­
rios de Administración local, se les ha reconocido la cate­
goría al principio indicada: 

D . . Manuel Thous Mochales, Profesor Médico. 
D. Alberto Rodrigo García, Profesor Farmacéutico. 
D. ] osé Luis Castillo Castillo, Profesor Veterinario. 
D. Saturio Ramírez del Pozo, Profesor en Ciencias 

Naturales. 
D. Joaquín Vallano Pinillos, Profesor Médico. 
D. Luis BorraIlo García, Profesor Farmacéutico. 
D. Luis Ortín Rodríguez, Profesor Veterinario. 
Doña María del Pilar Anechina Catalán, Profesor 

Químico. 
D. Tosé Carlos Cruz Estrella, Profesor Médico. 
D. -Tasé Garda Rivero, Profesor Veterinario. 
Doria Carmen Mara Paricio, 'Profesor Químico. 
D. Tasé María Comas Contreras, Profesor Médico. 
D. :Tesús Frías Romero, Profesor Veterinario. 
Doña Leonor Gil López, Profesor en Ciencias Natu­

rales. 
D. Rafael T uraclo Couto, Profesor Veterinário. 
Tercero. Conceder el reingreso al servicio activo como 

Profesor Farmacéutico del Laboratorio al Inspector Far­
macéutico municipal del anexionado Ayuntamiento de 
Vallecas, en situación de excedencia voluntaria y en expec­
tativa de plaza, D. Antonio Mateas .T urado, cuya clasifi­
cación se determinará una vez que declare su opción entre 
acogerse al régimen vigente en este Ayuntamiento para el 
personal de su clase o continuar con el que regía para 
el mismo en el de su procedencia; debiendo, antes de su 
toma de posesión, presentar certificación acreditativa de 
su carencia de antecedentes penales, y declaración jurada 
de que no desempeña ningún otro cargo retribuí do con 
fonclos del Estado, Provincia o Municipio o Empresas 
subvencionadas por alguno de estos organismos. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición, y aprobarla en los términos a que la misma se 
contrae. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglanwnto de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios v de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las sigu'ientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Nicesio Alvarez Casaclo, para cacharrería en la calle 
del General Zabala, 1. 

D. Vicente Fernández Martínez, para venta de persia­
nas y esteras de cordelillo en la calle de .T oaquín García 
Morato, 89. 
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Doña María Teresa Jorge Pastor, para chatarrería en 
la calle de Lope de Vega, 49. 

D. Hermógenes Concejero Caballero, para tienda de ul­
tramarinos en la calle de López de Hoyos, 135. 

D. Carlos Coello Luna, para tablajer,Ía y salchichería 
en el Mercado de San Antón, cajón números 8 y 9 de la 
planta principal. 

D. Juan Garrido González, para hojalatería en la calle 
de Gerardo Rueda, 7 (Vallecas). 

Eusebio Calvo y Compañía (S. A), para depósito ce­
rrado de hierros, estación de Madrid, en el paseo Imperial. 

D. Pedro Gauna Corral, para venta de chatarra en el 
paseó Imperial, 49. 

Galdeano Azpilicueta y Compañía (S. A), para depó­
sito en la estación de Madrid, paseo Imperial. 

D. Antonio Ruiz Rodríguez, para depósito cerrado en 
la calle de León Gómez, 19 (Vicálvaro). 

Doña Julia Alvaro Matesanz; para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de Argüelles, cajón número 34. 

Muniellos (S. A), para domicilio social provisional en 
la calle de Joaquín García Morato, 117. . 

D. Pascual Montero Gómez, para peluquería de caba­
lleros en el paseo Imperial, 41. 

D. Manuel Márquez López, para mercería y perfume­
ría en la calle de la Fe, 6. 

D. Angel Muñoz Sobrino, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Doctor Bellido, 15. 

D. Quintín de Lago Jiménez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Béj ar, 11. 

D. Domingo Lenhardy Pastare, para almacén cerrado 
de envases y productos químicos en la calle de Sánchez 
Pacheco, 39. 

Doña Ana Gil Cañamazo, para mercería y avisos de 
tinte en la travesía de San Lorenzo, 17. 

D. atalio Lunas Rodríguez, para academia de cultura 
general en la ronda de Segovia, 7. 

D. Francisco Pastor González, para biblioteca en la 
calle del Toboso, 25. 

D. Julián González Lastras, para taller de sastre con 
géneros en la avenida de la Albufera, 65. 

D. Laureano Conce Soto, para cacharrería en la plaza 
de Bami, 5 (Ventas). 

D. Máximo Salcedo Olmos, para almacén de carbones 
minerales en la calle de Gil Imón, 5. 

D. José Blanco GOllzález, para baile público con en­
trada (en taberna) en la calle del Apóstol Santiago, 3. 

D. Matías Barrios García, para cacharrería en la calle 
de Eduardo Morales, 6. 

D. Celestino Santiago Bueno, para casquería en el Mer­
cado de San Jldefonso, cajón número 64. 

D. José Luis Peláez Jiménez, para mercería en la calle 
de Goya, 29. 

D. Andrés Ferreiro Fernández, para venta de loza en­
trefina y cacharrería en la calle de García de Paredes, 54. 

D. Domingo Crespo Pereira, para taller de decorador 
de vidrio en el pasaje de Montesa, 3. 

Doña Donatila Marinas de Pablo, para casquería en la 
calle Segunda Transversal a la del General Mola, 22. 

D. Higinio Gutiérrez García, para taller de carpintería 
en la calle del Pico del Saltadero, 3 (Vallecas). 

Doña Luisa López Olivares, para cacharrería en la calle 
de Ponce de León, 2. 

D. Luis Navarro Perea, para taller de carpintería en 
la calle de Santa Saturnina, 5. 

La Carmencita B. B. (S. L.), para domicilio social en 
la calle de San Isidro, 6. 

D. Pedro Martín Rollán, para cacharrería en la calle 
del Olivar, 23. 

D. Cándido .1 iménez Gallar, para venta por mayor de 
ferretería en el paseo de Santa María de la Cabeza, 13. 

Fomento de Intercambios Comerciales (S. A.), para al­
macén o depósito de artículos de comercio en la calie de 
l\Ialdonado, 62. 

D. Manuel Ruiz Trueba, para cacharrería en la calle 
de Paulina Odiaga, 24. 

D. Alejandro Toledano Gómez, para tienda de ult1'a­
marino en la calle de Mazarredo, 12. 

D. J ustino Ortega Rodríguez, para alquiler de carros 
de mano en la calle de Manuel N ogueiro, 10. 

D. Gabriel Ramos Rey, para trapería en la calle de la 
Sierra de Filabrás, 3. 

D. Bernabé Maldonado Horcajo, para compraventa 
mercantil en la plaza de San Isidro, 18 (Vallecas). 

D. Agustín Torres Lara, para taberna en la calle del 
Teniente Coronel Tella, 3. 

D. Agustín del Arco García, para gestoi'Ía administra­
tiva en la calle de Viriato, 51. 

D. JuJián Castro de la Rúa, para mercería en la calle 
de Valencia, 3. 

D. Eduardo Ibáñez Monterde, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Toledo, 111. 

D. Antonio N olasco Fernández, para academia con va­
rios profesores en la calle de Sebastián Alvaro, 1 (Campa­
mento). 

D. Jesús Yagües Pérez, para pensión en la calle de la 
Flor Baja, 5. 

Doña Emilia Morales Santiago, para despacho de leche 
en la calle del Dieciocho de Julio, 7 (Carabanchel Alto). 

D. Jesús Iglesias Martín, para almacén de papel en la 
calle del Doctor r ,etamendi, 6. 

Doña Enriql1eta Sl1árez Alvarez, para despacho ele pan 
en la calle de Calvo Sotelo, 22 (Vallecas). 

D. Recaredo Sainz Ezquerra Madraza, para lechería en 
la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 54. . 

D. Ll1ciano Jl1lián Laton"e Ortega, para lechería en la 
calle ele Sánchez Pacheco, 23. 

D. Julio Escudero Llorente, para lechería en la calle 
Segunda Paralela a la del General Mola, 12. 

D. Jesús Martínez Hernández, para instalar una mesa 
de fútbol en bar en la calle de Eloy Gonzalo, 25. 

D. Lorenzo Tejedor Rubio, para taberna en el paseo 
de Extremadura, 122. 

D. Aniceto Buitrago Rincón, para depósito cerrado 
para la curación de plátanos en la calle del Españoleta, 7. 

D. Pedro Marugán Rincón, para tienda de ultramari­
nos en la calle elel Divino Pastor, 31. 

D. Miguel López Troyano, para depósito cerrado de 
muebles en la avenida de la Ciudad ele Barcelona, 45. 

Doña María Gascón, para venta de ropas hechas y 
bisutería en la calle del General Mola, 18. 

D. Carlos de la Cuesta Cortijo, para alquiler de bici­
cletas en el paseo de los Olivos, 20. 

D. Emerenciano Porras Martín, para peluquería de 
caballeros en la avenida de Trueba, 33. 

D. Pedro del Campo Galiana, para despacho de leche 
en la calle de San Vicente, 70. 

D. Nazario Revuelta Isla, para peluquería de caballeros 
en la calle de los Pinos Alta, 2. 

Tejada (S. A.), para depósito cerrado de aceite en la 
calle de Fray Luis de León, 11. 

Lisopac (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Gaya, 5. 

D. Ildefonso AntolÍn , para cacharrería y alquiler ele 
seis carros de mano en la calle de Francisco Ortega, 5. 

D. Francisco García Cela, para venta de calzado en la 
calfe de Magdalena, 26. 

D. J osé Esteras Esteras, para peluquería de caballeros 
en la calle de Samhara, 29. 

Doña Rosario Montero Martín, para biblioteca circu­
lante en la calle de Martín de los Heros, 82. 
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D. José López l\Iingo, para venta de cerámica en la 
avenida de José Antonio, 55. 

D. Jacinto Jiménez Martín, para tienda de comestibles 
en la calle ele Berástegui, 37 (Vicálvaro). 

D. Luis Jiménez Martín, para tienela ele comestibles 
en la calle ele Berástegui, 59 (Vicálvaro) . 

D. Epifanio Pérez, para venta ele frutos secos en la 
calle ele Donoso Cortés, 32. 

LICEN CIAS FAVORABLES CON EL DICTAMEN DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. José Luis Manrique Palenzuela, para taller mecá­
nico en la calle de Jorge Juan, 95. 

D. Gregorio Gil Esteve, para taller ele pintura en la 
calle ele Joaquín García Morato, 112. 

Manufacturas de Cemento y Hierro (S. L.), para fá­
brica ele mosaicos en la calle ele Mateo García, 46. 

D. Adolfo V ázquez Balelomino, para imprenta en la 
calle e1el Olvido, 31. 

D. Tiburcio Alonso Bermejo, para bar restaurante en 
la calle ele la Cruzada, 1. 

D. Joaquín Barelavio Mora, para imprenta en la ave­
niela de América, 6. 

D. José Vázquez Anelrés, para peluquería de señoras 
en la calle ele San Bernarelino, 4. 

D. Félix García Mayoral, para café bar con cafetera 
en la calle ele Calvo Sotelo, 19 (Carabanchel Bajo). 

D. José Novo Ferreiro, para instalar un transformaelor 
trifásico en la calle de Ayala, 150. 

D. Alonso Moreno Ayuso, para estabular veinte reses 
en establo en la calle ele Marcelino Alv.arez, 15. 

D. Trisóforo Hernández Soria, para taller de ebanis­
tería mecánica en la calle de Linares, 3 (Carabanche1 Bajo). 

Doña Dionisia Juárez Sánchez, para fundición de sebo 
en la calle de Ramón Calabuig, 54. 

D. Juan Morón Alba, para fábrica de curtidos en la 
calle el el Comandante Cirujeda, 41. 

Hulleras de Prado de la Guzpeña (S. A), para des­
pacho cerrado de carbones en la calle de Antonio de Leyva, 
número 54. 

D. Tiburcio Martín Sánchez, para taberna con cafetera 
en la calle de Alberto Aguilera, 39. 

D. José Lorente Bernaldo de Quirós, para taller de pla­
tero en la calle de Olite, 21. 

Ibamor (S. L.), para fábrica de aglomerados de carbón 
en la avenida de Pedro Díez, 25. 

D. Luis Segura Cremades, para fábrica de helados y 
horchatas en la calle de Blasco de Garay, 21 . 

Doña Molly Eraso Belshaw, para taller mecánico, con 
instalación de elementos, en la calle Nueva, 17. 

Compañía Nacional de Maderas (S. A), para almacén 
ele maderas en la calle Transversal , 5 (zona industrial ele 
Legazpi). 

p. Angel Trueba Fernández, para taller de reparación 
de maquinaria en ra calle de Lope de Vega, 18. 

Doña Ana Fernández de Córdoba, para venta de carne 
en la calle ele San Vicente, 37. 

Doña María Cepeela Escobar, para mercería en el pa­
seo de la Floriela, 33. 

D. Jesús García Cadenas, para taller ele carpintería en 
la calle de la Arquitectura, 45. 

D. Enrique Sánchez García; para almacén de carbones 
en la calle ele Las Cruces, sin número (Barajas). 

D. José Romero Guerrero, para imprenta en la calle 
de las Minas, 24. 

D. Máximo Tiedtke y D. Pablo Wholgezogen, para 
taller de ajuste en la calle del Ferrocarril, 40. 

D. Francisco Ibáñez Avila, para taberna con cafetera 
en la plaza de Guillermo ele Osma, 14. 

D. José Fuentes Valencia, para taberna en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 14. 

D. Frutos Arrecubieta Otaño, para taller en el paseo 
de Extremadura, 31. 

D. Mariano Gflrcía Humanes, para fundición en la calle 
ele Callejo, 9. 

D. Maximino Serrano Crespo, para taller de carroce­
rías en la calle ele Vallehennoso, 6. 

Madrid Optical (S. L.), para taller de óptica en el 
paseo de las Yeserías, 69. 

D. Ricardo Castro Casado, para imprenta en el paseo 
de la Florida, 45. 

D. Víctor Mateos Vallinotos, para bar en la calle de 
la Menta, 18 (Chamartín). 

D. Tomás Peinado Izquierdo, para obrador de pastele­
ría en la calle de Gabino Jiménez, 40. 

D. Francisco Escudero Fernández, para instalar un 
electromotor en el Mercado de la Cebada, cajón número 29. 

D. Fausto Pérez Calvo, para cafetería en la calle de 
Hortaleza, 72. . 

D. Enrique Gúgel Manzano, para fábrica de lámparas 
en la calle de Engracia Díaz, 1. 

D. Pedro Heras Domínguez, para taller de cerraj ería 
en la calle ele Martínez de la Riva, 27. 

D. Juan Matías González, para fábrica de lejías en la 
calle de las Violetas, 12. 

Inclame (S. A), para estación de servicio ele automó­
viles en el paseo del Canal, 32. 

D. Valentín Morán Morán, para carnicería en la calle 
de Cea Bermúdez, 47. 

D. Andrés Bermejo Pérez, para carbonería en la calle 
de Monteleón, 27. 

D. Rosendo Coca García, para taller de ajuste en la 
calle de Nicolás Sánchez, 41. 

Agadi (S. L.), para taller ele construcción de máquinas 
en la calle de Algete, 6. 

Aguas de Aravaca (S. A), para suministros de agua 
en el puente de San Fernando (Puerta de Hierro). 

D. Alfonso Sanz Ruiz, para fábrica ele somieres en la 
calle de Martín ele Vargas, 21. 

D. José María Espinosa Espinosa, para garaje en la 
calle de Andrés Mellado, 10. 

D. Jesús Alvarez Fernández, para carnicería en el pa­
seo de las Delicias, 19, y calle de Murcia, 10. 

D. Francisco Cejuelo García, para taller mecánico en 
la carretera ele Aragón, 89. 

D. Antonio López Pérez, para taller de ajuste en la 
calle del Dulce Nombre de María, 7. 

D. Agapito Arias Rodríguez, para taberna en la calle 
de José Antonio, 44 (Vallecas). 

D. José Montañés Villa, para huevería y frutería en 
la calle de Garci-Nuño, 22 (Chamartín). 

D. Alejanelro Túñez Guijarro, para taller de encua­
dernación en la calle de la Manzana, 15. 

D. Carlos Simón Pérez, para taller de cerrajería en 
la calle de los Hermanos Gómez, 39. 

D. Gregorio Zatica Achurra, para café bar en la ave­
niela de Tosé Antonio, 49. 

Ader' (S. A), para taller mecánico en la calle de los 
Algodonales, 10. 

Doña Conrada Vega Sancho, para taller ele ajuste en 
la calle ele Marcelina, 4. 

D. Luis Corominas Manaeles, para taller de reparación 
de motores en la calle de Embajadores, 147. 

D. Rafael .T uan Martínez, para taller mecánico en el 
paseo Imperial, 31. 

D. Angel Espinosa Ló.pez, para despacho ele cosan o 
en la calle de Escosura, 7. 

Doña Elena Martín Sánchez, para frutería en la calle 
de Jaenar, 8 (Ciuelad Lineal). 
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D. Joaquín del Moral Talavera, para venta de ropas 
hechas en la calle de Fuencarral, 49. 

D. 1\icolás Montero López, para carnicería en la calle 
ele la Iglesia, 2 (Fuencarral). 

] iménez Cano y Compañía (S. L.), para depósito de 
abonos en la calle Transversal Tercera, apartadero Calvo 
Sotelo (Legazpi). 

D. Emilio Moreno Guillén, para taberna con cafetera 
en la cal1e de Fernán González, 57. 

D. Bernardo Robledo Díez, para taller de herrero en 
la calle del Capitán Salazar Martínez, 9. 

DENEGACIONES 

D. José Valera Recio, para despacho de leche en la 
calle del esús del Gran Poder, 32. 

D. J ~an Samperio Salllperio, para ampliar cinco reses 
en establo en la calle de María Odiaga, 11. 

D. Manuel Rodríguez Fuertes, para venta de bollería 
en la calle de Alcalá, 143. 

D. Pedro Ricote Conde, para tienda de comestibles en 
la calle de Benito Asenjo (Fuencarral). 

D. Mariano de la Hoz Bel, para fábrica de viguetas en 
la calle de López de Hoyos, 378. 

D. Antonio Pérez Benito, para agencia de transportes 
en el camino viejo de San Isidro, 1. 

D. Florentino Alfara López, para droguería en la calle 
del Alll1irante, 28. 

D. Vicente Díaz Pastor, para fundición de metales en 
la calle de Sallaberry, 18. 

D. Emilio Bustamante López, para tienda de ultrama­
rinos en la cal1e del General Mola, :2 (Barajas) . 

. D. Francisco Cuadrado Morales, para taller de ajuste 
en la calle de Zabaleta, 43. 

Doña Juana Redondo García, para tienda de comesti­
bles en la calle de José Antonio, 18 (Carabanchel Bajo). 

D. Aurio Santos Santos, para tienda de comestihles en 
la calle de Argüeso, 1 (Carabanchel Bajo). 

D. Domingo Martín Chaveinte, para tienela ele comef.­
tibIes en la calle de Belmonte del Taj o, 11. 

D. Gregario Aguirre Díaz, para estabular dos reses en 
la calle de los Huertos ele Mingorrubio (El Pardo). 

D. Ciríaco Marcos Suárez, para despacho ele cosario 
en la plaza de Legazpi, 3. 

Doña Romana Muñoz Eisemberg, para fábrica de pata­
tas fritas en la calle ele las Fraguas, 26 (Chamartín). 

D. Aurelio Arias Tronco, para casquería en el Mer­
cado de Nuestra Señora de ' las Victorias. 

D. Ramón Acero Acero, para casquería en el Mercado 
ele Nuestra Señora ele las Victorias. 

Doña Felisa Rodríguez Herranz, para puesto ele perió­
dicos en la calle de Hernani, 19. 

D. Pablo García Hernanz, para tienela de ultramarinos 
en la carretera de Aragón, 111. 

Laboratorios E. F. E. Y. . (S. A.), para oficinas y 
almacén en la avenida de las Islas Filipinas, 48. 

D. Francisco Fauró Llorente, para venta de despojos 
en el Mercaelo ele Nuestra Señora de las Victorias, cajón 
número 9. 

D. José Fauró Pérez, para venta de despojos en el 
Mercado ele Nuestra Señora de las Victorias, cajón nú­
mero 43. 

Doña Francisca Revilla, para huevería en la calle del 
Amparo, 48. 

D. Peelro Jiménez Martín, para tienela de comestibles 
en el camino viejo de Leganés .. sin número. 

Doña Aelelina Benegasi Manota, para abacería en la 
calle de Pablo Montesinos, 10. 

D. Gabriel Sacristán Gómez, para peluquería en la calle 
ele San Francisco, 3 (Peña Grande). 

D. Manuel Peña Gascó, para frutería en la calle del 
Ave María, 43, y concedida en principio para cacharrería. 

D. Teófilo Hernán Fernández, para tienda de comes­
tibles en la calle ele Berruguete, 79. 

D. Primitivo Fernández Frontán, para carnicería en 
la calle ele las Navas elel Rey, 12. 

D. Juan San salvador Lacomba, para fábrica de géneros 
de punto en la calle ele Guzmán el Bueno, 65. 

D. Bautista Fauró Aranda, para casquería en el Mer­
caelo de N uestra Señora ele las Victorias, cajón número 44. 

D. Juan Abascal Sañudo, para lechería en la calle ele 
Manuel Maroto, 16 (Vallecas). 

D. Antonio García Francisconi, para frutería y verelu­
lería en la calle ele San Bernardino, 18. 

Ramón Iruretagoyena (S. A.), para almacén y garaj e 
en la calle ele Tomás Bretón, 12. 

D. Eufemio Antón Marazuela, para ampliación de cua­
tro reses en la: calle ele Antonio Ménelez, 49. 

D. José Sancho Gómez, para ampliar dos plazas en 
establo en la calle ele Oueremón Castelló, 11 (Canillas). 

D. Eusebio Zarco 'Carvajales, para taller de ebanistería 
en la calle de los Hermanos Zarco, 9 (Carabanche1 Bajo). 

Compañía Española de Comercio (S. A.), para fábr ica 
ele gaseosas en el paseo ele la Florida, 63. 

D. Victoriano .Quintana Freire, para hormiguero en Ja 
calle de Alcobenelas, 7. 

D. Manuel Montijano García, para despacho de leche 
en la calle del General Mola, 49. 

D. Pedro González Hernán, para perfumería en el Mer­
cado de Diego de León, cajón número 36. 

Doña María de la ' Villa Cuesta, para tienda ele ult ra­
marinos en la avenida de Alfonso XIII, 15. 

D. Santos Cardenal Martín, para huevería, y concedida 
para lechería, en la plaza ele Bami, 3. 

ESTIMACIÓN DE RECURSOS 

Compañía Editorial Española de Seguros (S. A.), para 
cIomicilio social en la calle de Marqués de Cubas, 21. 

Doña Consuelo Basteiro Carro, para oficina adminis­
trativa en la calle de Calvo Asensio, 11. 

D. David Yusta García, para tienda de comestibles en 
la calle de RicarcIo Ortiz, 24. 

D. Antonio Alvarez Alvarez, para tienda de comestibles 
en la calle de Santa Tecla, 18. 

D. Dámaso Avilés Vaquero, para peluquería de señoras 
en lá calle de Fray Luis de León, 7. 

D. Manuel Jimeno Rubio, para taller de portlandista 
en la calle de los Hermanos Gómez, 38. 

D. Oscar N aya:, para almacén de papel en la calle de 
Maudes, 68. 

Doña Petra Rivas Arispe, para venta de verduras en la 
calle de Máiquez, 23. 

D. Deogracias Peláez, para compraventa de papel en 
la calle del Amparo, 72. 

D. Luis Pardo Aparicio, para fábrica de churros y bu­
ñuelos en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 63. 

Doña N ativielad del Castillo Hernández, para venta ele 
aves, huevos y caza en el Mercado de Canillas, cajón nú­
mero 2. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Lope José García Casquero, para peluquería en la 
calle del Acuerdo, 3. 

D. Faustino Martín Castellanos, para abacería en la 
calle ele Baleares, 2. 

D. José Romero Ortiz, para tienda de comestibles en 
la calle de Antonio Díez, 29. 

D. José Martín Labajos, para venta de caramelos, le­
gumbres, etc., en la calle de Padilla, 41. 
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D. José Trueba González, para estabular reses en e! 
camino viejo de Leganés, 41 (trasladarlas a la calle de 
Barnosell, 3). 

D. Alfonso Calle Mancha, para fábrica de hielo y cá­
mara frigorífica en la calle de Fernán González, 56. 

D. Domingo Sánchez Pérez, para instalar una sierra 
de cinta en la calle de las Magnolias, 13. 

D. Tomás González López, para ampliación a frutería 
en la calle de Jorge Juan, 72. 

D. Virginio Caramés Fernández, para tienda de ultra­
marinos en la calle de San Diego, 5 (Vallecas). 

D. AntoJín Martín, para tienda de comestibles en la 
calle del Divino Vallés, 26. 

D. Restituto Gatón Molledo, para taller de carpintería 
en la calle de San Salvador, 3. 

Madrid, 16 de noviembre de 1953.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

Secretaría 

CONVOCA TORIA 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de oct¡tbre 
de 1953, por la presente se convoca concurso-oposición 
para proveer cuatro plazas de Liquidadores del Matadero 
y Mercado de Ganados, con sujeción a las siguientes bases 

y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de cuatro pla­
zas de Liquidadores del Matadero y Mercado de Ganados, 
dotadas con el haber inicial de 12.000 pesetas anuales, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo, en la 
forma y condiciones fijadas en el reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

Segunda. Las funciones que corresponden a los Liqui­
dadores del Matadero son las determinadas en el artícu­
lo 18 del reglamento del personal del Matadero y Mercado 
de Ganados, modificado por acuerdo municipal de 1 de 
diciembre de 1950. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. . 

Cuarta. Las plazas a que se refiere la base primera 
serán cubiertas en la siguiente forma, en cumplimiento de 
lo establecido en la ley de 17 de julio de 1947: 

Una, entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles. 
Tres, en oposición libre. 
Las personas comprendidas en los grupos restringidos 

establecidos en la ley' de 17 de julio de 1947 que hayan 
obtenido después de la terminación de la guerra alguna 
plaza en las plantillas de los Servicios y Cuerpos de los 
Ministerios, Diputaciones, Municipios y Corporaciones o 
entidades que realicen, exploten o sean concesionarias de 
servicios públicos, no podrán opositar como pertenecientes 
a los cupos restringidos, salvo en el caso de que hubieran 
cesado en sus destinos por reducción de plantilla, supre­
sión del organismo u otra causa ajena a la voluntad del 
interesado, sin ser condena judicial; pero sí podrán con­
currir a las plazas señaladas en e! turno libre. 

Quinta. En el caso de que no se presenten aspirantes 
a la plaza destinada a Caballeros mutilados, o no apro-

base ninguno de los que aspirasen a la misma, se pasará 
dicha plaza al cupo libre, y si sobraran vacantes en estas 
plazas libres, se acumularán a los restringidos por e! orden 
de prelación fijado en el artículo 3.° de la ley de 17 de 
julio de 1947. 

Sexta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser español, varón y cumplir la edad de dieciocho 
años y no exceder de treinta y cinco el día en que apa­
rezca el último de los anuncios que se publicarán de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
Boletín Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
la localidad; requisitos que se justificarán con la partida 
de nacimiento, que deberá estar legalizada si no corres­
ponde a la demarcación notarial de Madrid. 

Los que fueran fundonarios u obreros municipales en 
la fecha de! anuncio de la convocatoria, así como los que 
desempeñen alguna plaza con carácter interino en la mis­
ma fecha, podrán presentarse al concurso-oposición aun­
que e...'(cedan de la edad máxima señalada, siempre que no 
la tuvieran cumplida en el momento de su designación 
para el cargo que ostenten. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales, justificándose con certificado, expedido 
por la Alcaldía de la residencia de los aspirantes y con 
certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes, 
documentos que no serán válidos si están expedidos con 
tres meses de antelación a la fecha en que aparezca el 
último de los anuncios que se publicarán de la convocatoria. 

c) N o padecer defecto físico o enfermedad que impo­
sibilite para el ejercicio de! cargo. Este requisito se justi­
ficará con el reconocimiento que practiquen los señores 
Médicos de la Beneficencia Municipal que designe e! señor 
Decano de! Cuerpo, cuando el Tribunal determine, antes 
de comenzar los ejercicios. 

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional, justificándose con el correspondiente certificado 
de la .T efatura Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
si pertenecen al Partido, y en otro caso, con certificación 
de la Dirección General de Seguridad, del Gobierno Civil 
o de la Guardia Civil. 

e) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Centros del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o 
hubiera prestado sus servicios, a cuyo efecto presentarán 
copia certificada de la resolución recaída en su expediente 
de depuración, y en el caso de no pertenecer ni haber per­
tenecido a ningún organismo de los citados, se consignará 
así mediante declaración jurada. 

f) Resguardo de haber ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de 30 pesetas en concepto de derechos, 
cantidad que no será devuelta aunque los aspirantes se 
retiren de la oposición antes de comenzar los ejercicios. 

Los concursantes que aspiren a las plazas reservadas 
demostrarán el derecho que les asiste para ser adscritos 
al grupo que soliciten mediante la documentación' corres­
pondiente, que ha de ser plenamente justificativa a juicio 
del Tribunal. 

Los empleados u obreros de este Ayuntamiento que as­
piren a dichas plazas quedan exentos de presentar los do­
cumentos a que se refieren los apartados a), b), d), e) y f) 
de esta base, siempre que obren en sus expedientes perso­
nales, a cuyo. efecto presentarán un volante del .Tefe del 
Servicio a que pertenezcan, en que así se haga constar. 

Séptima. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán, acompañadas de 
todos los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño 
carnet, personalmente o por mandatario debidamente auto­
rizado, en el Registro General de! Ayuntamiento, en las 
horas hábiles de oficina, durante el plazo de dos meses, 
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contados a partir del día siguiente al en que aparezca el 
último de los anuncios de la convocatoria que se publica­
rán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín 
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la loca­
lidad; advirtiéndose que no se concederá ningún nuevo 
plazo para completar la documentación. Las que se reciban 
por correo serán devueltas a su procedencia y se conside­
rarán no presentadas. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Octava. Dentro del mes siguiente a la terminación del 
plazo concedido para solicitar tomar parte en la oposición, 
el Tribunal hará el examen de los expedientes, rechazando 
aquellos que no se hallaren completos, sin que los intere­
sados puedan hacer reclamación alguna, y publicará en el 
tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial la rela­
ción de los admitidos en principio y de los excluídos. 

Los primeros serán convocados para que se presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere el apartado c) de 
la base sexta. 

En vista del resultado del reconocimiento facultativo 
aludido, el Tribunal publicará la relación de los que en el 
mismo hayan sido declarados aptos. 

A continuación, y en la fecha y local que determine el 
propio Tribunal, se verificará un sorteo para determinar 
el orden de actuación de los opositores en los ejercicios 
que no puedan pl·acticarse conjuntamente. 

Ocho días antes, por lo menos, de la fecha fijada para 
el comienzo de los ejercicios, se expondrá al público la 
lista de los opositores, por el orden del sorteo. 

Novena. Los ejercicios del concurso-oposición, que no 
podrán comenzar hasta pasados tres meses desde la fecha 
de la publicación del último de los anuncios que se publi­
carán de la convocatoria, serán tres, y consistirán: 

Primero. a) Escribir al dictado, para probar la orto­
grafía y el carácter cursivo de la letra, un trozo de cas­
tellano, elegido o redactado por el Tribunal, y proceder 
después, por escrito, al análisis sintáctico y morfológico de 
la parte de aquél que se señale; y 

b) Resolver dos problemas de Aritmética, uno de ellos 
de cálculo mercantil y otro de sistema métrico decimal, 
en toda su extensión. 

Segundo. a) Practicar una liquidación de derechos, 
recogiendo los datos necesarios en el Servicio correspon­
diente, y efectuando los asientos subsiguientes en los libros 
de la Administración; y 

b) Realizar la liquidación de una de las partidas de 
ganado remitidas a Servicios Comerciales. 

En ambas pruebas, el concursante dispondrá de los im­
presos utilizados en el Matadero para formalizar dichos 
asientos. 

Tercero. Contestar oralmente, en el plazo máximo de 
veinte minutos, tres temas de los comprendidos en el pro­
grama que se publica a continuación; uno, sobre elementos 
de Derecho público; otro, de Hacienda municipal y Orde­
nanzas de exacciones, y otro, sobre Contabilidad. 

Décima. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
los componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a 
su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez 

I puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a 

cada opositor será la puntuación real, que deberá ser por 
10 menos de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 

surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los aspirantes dentro de los grupos 
señalados en la base cuarta, se tendrá en cuenta la escala 
de méritos establecida en el artículo 5. 0 de la ley de 1.7 de 
julio de 1947, si se trata de las plazas de los cupos reser­
vados, y si se trata de las plazas libres, la condición de 
empleado u obrero municipal, y dentro de éstos, la cate­
goría y antigüedad de servicios. 

De subsistir el empate en los casos anteriormente pre­
vistos, decidirá el Presidente del Tribunal. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más aspirantes que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, teniendo en 
cuenta lo establecido en las bases cuarta y quinta, sin que 
entre todas ellas puedan exceder de cuatro, y el Tribunal 
se limitará a hacer la propuesta a favor de aquéllos, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto 
de la Alcaldía. 

Décimocuarta. El Tribunal calificador estará consti­
tuído en la siguiente forma: Presidente, el de la Corpora­
ción o un miembre electivo de ésta; Vocales, el Director 
del Matadero y Mercado de Ganados, un Profesor de Con­
tabilidad, designado por el Director del Centro oficial a 
que pertenezca; el representante de la Direcci¿n General 
de Administración local y el de la Comisión de Reincor­
poración de combatientes al trabajo, que no intervendrá en 
la calificación a plazas libres; Secretario, el de la Corpo­
ración, o funcionario en quien delegue. 

El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia ele más 
de la mitad de sus miembros. 

Décimoquinta. El opositor que no se presente a cual­
quier llamamiento quedará automáticamente eliminado, sal­
vo causa debidamente acreditada y apreciada discrecional­
mente por el Tribunal. Contra esta apreciación no cabe 
recurso alguno. 

Décimosexta. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presente y tomar los acuerdos nece­
sarios para el buen orden de la oposición en todo lo no 
previsto en estas bases. 

Décimoséptima. Los aspirantes que sean nombrados 
deberán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al en que les sea noti­
ficado el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso 
de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Décimoctava. Todos los avisos, anuncios y convocato­
rias que el Tribunal haya ele realizar lo verificará úníca­
mente por medio del tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Base adicional. Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar su documentación en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que terminen los ejercicios; 
pasado el mismo, será destruída toda la documentación 
que no se haya retirado. 

Madrid, 16 de noviembre de 1953.-El Secretario ge­
neral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA: 

PROGRAMA 

ELEMENTOS DE DERECHO PÚBLICO 

Tema 1.0 El actual Estado español. Sus orígenes.-La Jefatura 
del Estado.-Los Ministerios.-EI Consejo de. Ministros.-Las Cor­
tes Españolas.-La ley de Sucesión. 

Tema 2.° El Movimiento Nacional.-EI Fuero de los Españoles. 
El Fuero del Trabajo.-La organización sindical. 

Tema 3.° El Ministerio de la Gobernación. Direcciones Genera­
les que comprende.-Especial consideración de la de Administración 
local. ' . 

Tema 4.° Entidades locales. - La Provincia. - El MunicipIO. 
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Entidades locales menores.-Mancomunidades voluntarias y agrupa­
ciones forzosas. 

Tema 5.° Autoridades y organismos provinciales.-El Goberna­
dor civil y el Presidente de la Diputación.-La Diputación y la 
Comisión de Servicios Técnicos. 

Tema 6.° Obligaciones mínimas de la Provincia.-Cooperación 
provincial a los Servicios municipales. 

Tema 7.° Organización municipal.-Concejo abierto.-Ayunta­
miento Pleno y Comisión· Permanente. Atribuciones de uno y otra. 
Régimen de Carta. 

Tema 8.° El Alcalde. Su nombramiento y facultades.-Alcaldes 
pedáneos y de barrio.-Tenientes de Alcalde. 

Tema 9.0 Los Concejales, y sus clases.-Condiciones del cargo 
e impedimentos para ejercerlo. 

Tema 10. Competencia municipal. - Ordenanzas, bandos y re­
g lamentos. 

Tema 11. Obras y servicios. Sus formas de prestación.-Idea 
de la municipalización. -

Tema 12. El Secretario, el Interventor y el Depositario.-Fun­
cionarios administrativos, técnicos, de ervicios especiales y subal­
ternos.-Carácter moral y c1isciplinario de la función pública. 

Tema 13. Noción del régimen jurídico y del procedimiento en 
materia municipal. 

I-lACIENDA MUNICIPAL Y ORDENANZAS DE EXACCIONES 

Tema 14. De las Haciendas locales en general y de la gestión 
económica local. 

Tema 15. Presupuestos municipales.-FormaciÓn de los ordina­
rios y extraordinarios. 

Tema 16. Gastos ordinarios y extraordinarios, obligatorios y 
voluntarios. 

Tema 17. Ordenanzas de exacciones del Matadero. Derechos 
y tarifas. 

Tema 18. Ideas generales sobre el reglamento del personal del 
Matadero.-Funciones de los Liquidadores. 

Tema 19. Enumeración de los servicios que se prestan en el 
Matadero.-Contratación de reses, carnes y despojos . 

Tema 20. Régimen de suministro de carnes.-Introducción de 
carnes y despojos foráneos. - Clasificación y condiciones de los 
despachos de carnes y despojos. 

Tema 21. Servicios comercial es del Matadero. Su funciona­
miento. 

Tema 22. Servicios administrativos y de intervención. 
Tema 23. Sección sanitaria. Reconocimiento de reses y carnes. 

Oreo y conservación de carnes. 
Tema 24. Operaciones del pesado de las reses.-Representantes 

de ganaderos y tablaj eros. 

CONTABILIDAD 

Tema 25. Contabi lidad.-Teneduría de libros.-Cargo.-Abono. 
Deudor.-Acreedor. 

Tema 26. Partida sencilla.-Partida doble.-Cuentas de capital. 
Cuentas de valores.-Cuentas de terceras personas.-Cuentas de re­
sultados. 

Tema 27. Libros.-Diario. - Mayor. - Inventarios. - Balances 
y borrador.-Copiador.-Auxiliares. 

Tema 28. Inventario. - Activo. - Pasivo.-Estado de situación. 
Balances. 

Tema 29. Cuentas administrativas. - C u e n t a s especulativas. 
Fórmulas de liquidación de estas cuentas. 

Tema 30. Apertura de una contabilidad comercial.-Cierre. 
Tema 31. Apertura de una contabilidad administrativa.-Cierre. 

* * * 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
21 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de un muro de contención 
y saneamiento de los terrenos de la Piscina de la Casa de Campo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábi les siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pl"ovincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 105 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de noviembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

21 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación y construcción de alcan­
tarillado e instalación de tuberías y bocas de riego en la calle del 
Pilar de Zaragoza, entre la de Coslada y la avenida de América. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez. de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de /a Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las COl-pora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de noviembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las suhastas y con~ursos 

SUBASTAS 

16 - 11 - 1953 Arrendamiento y explotación du­
rante dos años del quiosco cons­
truído por el Ayuntamiento en los 
Jardines de Eva Duarte de Perón. 

Pesetas 

Canon tipo anual ........... ... ... .... 4.906 
Enaj enación de! solar número 6 de 

la calle de las Hileras propiedad 
del Ayuntamiento.-Precio tipo ... 608.189,80 

1 - 12 - 1953 Enaj enación del solar, eJe propiedad 
municipal, sito en la calle de la 
Princesa, con accesoria a la nueva 
plaza posterior en proyecto, seña-
lado con la letra A.-Precio tipo. 2.992.257,45 

1 - 12 - 1953 Enajenación del solar, de propiedad 
municipal, sito en la calle de la 
Princesa, con vuelta a la plaza de 
Espa.ña, . señalado con la letra B. 
PrecIo hpo ... ... ........ . ...... ..... ..... 10.580.645,15 

4 - 12 - 1953 Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 200 cabezas de ganado 
lanar, en el sitio denominado Co­
batillas, durante el tiempo com­
prendido desde el Ide noviembre 
de 1953 al 30 de junio de 1954. 
Canon tipo ........ ........ ... ............. 9.680 

4 - 12 - 1953 Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 240 cabezas de ganado 
lanar, en el sitio denominado To­
rrecilla, durante el tiempo com­
prendido desde e! 1 de noviembre 
de 1953 al 30 de junio de 1954. 
Canon tipo .......... . ..... ... ............ 11.616 

4 - 12 - 1953 Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 240 cabezas de ganado 
vacuno, en el sitio denominado Los 

• Pinos, durante el tiempo compren­
dido desde eli de noviembre 
de 1953 al 30 de junio de 1954. 
Canon tipo ... ... ... .......... .. ..... ..... 58.080 

4 - 12 - 1953 Aprovechamiento ele la caza de cone­
jos y liebres en la parte de monte 
de la Casa de Campo acotada para 
su repoblación foresta l. - Precio 
tipo ... ............................... ........ 100.000 
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Fecha. 

5-12-1953 

7 - 12 - 1953 

19 - 11 - 1953 

14-12-1953 

13 - 2 - 1954 

18 - 11 - 1953 

18 - 11 - 1953 

21 - 11 - 1953 

21 - 11 .. 1953 

23 - 11 - 1953 

23 - 11 - 1953 

Objeto de las subastas y COnCUT!OS 

Obras de pavimentación de la calle 
de Julia Mediavilla, entre las de 
las Palomeras y Tomás Esteban. 
Presupuesto de contrata ............ ,. 

Arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo, para el pasteo de 700 
cabezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Casa Quemada, du­
rante el tiempo comprendido desde 
elide noviembre de 1953 al 30 de 
junio de 1954.-Canon tipo ...... .. . 

Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras de la calle de Picazo. 
Presupuesto de contrata ............. . 

CONCURSOS 

Construcción y explotación de un 
quiosco destinado a la venta de 
bebidas en la plaza de España, 
de Baraj as.-Canon tipo ........... . 

Entretenimiento y conservación du­
rante cinco años de las instala­
ciones de alumbrado eléctrico. 

Alquiler de unos locales para la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de 
Chamartín.-Precio tipo libre. 

Adopción de un nuevo tipo de boca 
de riego con destino a las vías 
públicas de la capital. - Precio 
tipo libre. 

Servicios de limpieza y cuidado de 
sepulturas, con carácter colectivo, 
en el Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.-Canon tipo 
anual ......... .... ............. ............. . 

Para reclamaciones por ocho días hábiles~ 
que empezarán a correr 'Y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in~ 
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán en la fecha que al margen se 

¡·udica. 

Suministro del material sanitario e 
instrumental que precisen los Ser­
vicios municipales durante un año. 

Obras de reforma del edificio sito en 
la calle de López de Hoyos, 120, 
para Centro Asistencial de segundo 
orden.-Presupuesto de contrata ... 

Pavimentación e instalación de tube­
rías y bocas de riego en las calles 
Oeste, Sur y Este que rodean la 
estación de trolebuses de la ave­
nida de Alfonso XIII. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

Construcción y explotación de un 
Mercado titulado del Pacífico, que 
estará situado entre la avenida dc 
la Ciudad de Barcelona, calles del 
Doctor Esquerdo y Cabanilles y 
avenida de Menéndez Pelayo. 

Obras de construcción de un muro 
de contención y saneamiento de los 
terrenos de la piscina de la Casa 
de Campo. - Presupuesto de con-
trata ......... ..................... ...... .... . 

Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle del Pilar de Zaragoza, entre 
la de Coslada y la avenida de 
América.-Presupuesto de contratGi 

CONCURSOS 

Pesetas 

357.161,80 

33.880 

740.765,81 

380 

35.000 

731.223,88 

1.071.278,95 

259.637,88 

549.128,52 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seslOn de 29 de junio 
último, acordó anunciar concurso público para contratar los ser­
vicios de limpieza y cuidado de sepulturas, con carácter colectivo, 
en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. Canon tipo, 
35.000 pesetas. 

El plazo del concurso es el de tres meses, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el anuncio 

en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo podrán 
presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la tarde, 
en el N egocíado de Subastas de la Secretaría, cuyas proposiciones 
deberán estar extendidas en papel de la clase 6a , aumentado en el 
5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite habel'" consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depo.sitaría Municipal la can­
tidad de 50.000 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con 10 selios municipales especiales de subastas, a razón 
de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.0 y 5.0 del reglan~ento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión de! expediente, a estudio de la Comisión 
de Sanidad, Policía Urbana y Beneficencia. 

Plazo, e! que se marca en el pliego de condiciones, que es el de 
diez años. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización 
superior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar e! cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las CorporfLciones locales, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán ele cuenta del 
aelj udicatario .. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 10 de noviembre de 1953.-El Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del. Estado de la clase 6 .", aumen· 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar al concurso 
de servicio de limpieza y cuidado de sepulturas en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Ahnudena. lI

) 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante concurso la limpieza y cuidado de sepulturas, con 
carácter colectivo, en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia en el día ... 
ele ... de 1953, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo elicho servicio con estricta suj eción a ellas. 
(AqUÍ la proposición en esta forma: por los precios tipos o por el" 
alza elel ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidaeles com­
petentes. 

Madrid, ... ele ... de 1953. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en SeSlOl1 de 29 de abril 

último, acordó anunciar concurso vúblico para contratar la adopción 
de un nuevo tipo de boca de riego con destino a las vías públicas de 
esta capital. Precio tipo libre. 
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El plazo del concurso es el de sesenta días, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo podrán 
presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas proposiciones 
deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumentado en el 
5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 25.000 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno . 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
itúeriores a los tipos fijados por las entidades <;ompetentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta ~e adjudicación . 

El plazo de ej ecución de las obras es el que señalen los licitado­
res en sus proposiciones. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización 
superior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, ell con­
c~pto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Mac!rid, 11 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de septiem­

bre último, acordó anunciar concurso público para contratar el alqui­
ler de unos locales para la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Chamartín. Precio, el que libremente señalen los licitadores. 

E l plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas pro­
posiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, durante los expresados días y horas que com­
prende el plazo del concurso, y en el sitio antes mencionadó. 

También se acompañar á una declaración en la que el licitador 
afi rme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Hacienda para su propuesta ele adjudicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización 
superior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fiailZa definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adj udicación, a tenor de 10 dis!lUesto en el artícula 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, pre"ú la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 13 de noviembre de 1953.-El Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Para dar cump limiento a 10 preceptuado en el art ículo 664 de la 
ley de Régimen local vigente, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de' quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 21 de octubre último, en virtud del cual 
se suplementa en la cantidad de 279.892 pesetas la partida 118 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, para poder efectuar 
nombramientos de Matarifes de temporada, detrayendo la expresada 
cantidad del crédito consignado en la partida 115 del mismo presu­
puesto. 

. Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 11 de noviembre de 1953.-El Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Venciendo en 1 de enero de 1954 el cupón trimestral de intereses 

de los empréstitos municipales, los obligacionistas podrán presentar 
los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el N ego­
ciado 2.° (Recepción de Valores) de la Sección de Ingresos de pre­
supuestos extraordinarios y Deuda de la Intervención, a partir del 
día 1 de diciembre próximo, de once de la mañana a una de la 
tarde, en cuya oficina se les canj eará por resguardos de pago, indis­
pensables para hacer efectivo su importe en el Banco de España, 
a !lartir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 15 de noviembre de 1953.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. Simón Pérez 
Tabera proyecta establecer un taller de aj uste, con un electromotor 
de tres caballos de fuerza, . en la casa número 3 de la calle de M úller. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dislluesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid. se anuncia al público que Agesa proyecta 
instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa nú­
mero 33 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondr án por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
.T osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dislluesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Gordón 
Moya proyecta establecer un taller de sacador a fuego, con un 
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electromotor de 0,25 caballos de fuerza, en la casa número 4 de la 
c .. lle de la Montera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Federico Koch 
Gross proyecta instalar un equipo de soldadura autógena por botellas 
en la casa número 49 de la calle de Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bernardino 
Romero Mena proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 42 de la calle de Sánchez Barcáiztegui. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1953.-EI Secretario general, JUA;" 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo disllUesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Victoriano 
Marina Gil proyecta establecer una carpintería mecánica, con ocho 
electromotores COIl fuerza total de 16 caballos, en la casa número 3 
de la Galería de Vallehermoso (Vallecas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Banco Coca pro­
yecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 45 de la 
calle de la Montera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo disllUesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores 
Barrios Valero proyecta establecer una fábrica de somieres, con 
dos electromotores con fuerza total de dos caballos, en la casa nú­
mero 6 de la calle de Pedro Bosch (Vallecas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁKDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto cn las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Francisca 
Vera de la Cruz proyecta establecer un taller de aj uste en la casa 
uúmero 77 de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren perjudicaclas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Garda 
Casillas proyecta establecer un taller de aj uste en la casa número 18 
de la calle de Palafox. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * 4. 

En cumplimiento a 10 disllUesto en las Ordenanzas municipalcs 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Re­
tuerce Sánchez proyecta establecer una confitería en la casa nú­
mero 6 del postigo de San Martín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaklía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen' conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Roda 
Trobo proyecta establecer. un taller mecánico en la casa número 7 
de la calle de Miguel Mayor. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madi-id, 14 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosario Gil 
Munilla proyecta establecer un bar con -cafetera en la casa nú­
mero 11 de la calle de los Mártires de la Ventilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Maelrid, 14 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Federico Goch 
de Labra proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 54 de la calle de Martínez Izquierdo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha · de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre ele 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Puentes 
Miguel proyecta instalar en su molino de piensos una piedra esmeril, 
con un electromotor ele un caballo de fuerza, en la casa número 135 
de la calle de Toledo. 

Las personás que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino d~ ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gaspar San 
Román Rivero proyecta establecer un taller de aj uste, con cinco 
electromotores con fuerza total de siete caballos y equipos de solda­
duras autógena y eléctrica, en la casa número 5 ele la calle de 
Pacorro (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Cat 
Felíu proyecta ampliar con un electromotor de 0,75 caballos de 
fuerza su fábrica de obj etos de luj o de la casa número 28 de la 
calle de Monteleón. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Crespo 
León proyecta establecer un taller de carpintería y carretería, con 
cuatro electromotores con fuerza total de ocho caballos, en la casa 
número 5 de la calle de Pedro l Tejeira. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Aguirre y Cor­
tina (S. L.) proyectan establecer un taller de electroquímica de 
cromo duro, con tres electromotores con fuerza total de 3,25 caba­
llos, en la casa número 51 de la calle de Tomás Bretón (nave 26). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo disp1,1esto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Pérez 
Val proyecta instalar diecinueve máquinas en su industria de taller 
mecánico de la casa número 25 de la call e de Francisco Iglesias 
(Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a cobtar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuilcio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1953.-EI Secretario general , JUA~ 
JosÉ F'ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ,Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Pastor 
Zabalia proyecta establecer un taller de cerraj ería mecánica, con 
equipo de soldadura eléctr ica y cuatro electromotores con fuerza 

total de 6,50 caballos, en la casa número 10 de la calle de Pedro 
Tezano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
millO de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VíLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Raquel Varela 
Davalillo proyecta establecer un taller mecánico, con siete electro­
motores con fuerza total de 9,25 caballos, en la casa número 10 de 
la calle de Pedro Tezano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de' ocho días. 2. contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la exce­
lentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 12 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificaciqn forzosa de la 
finca número 24 de la calle del Castillo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 12 de noviembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁN'DEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 80 de la calle 
de la Palma, con vuelta a la de Amaniel y a la plaza de las Co­
mendadoras, se pone en general conocimiento, en cumpli~iento y a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficia.l de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este AY1.\ntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término . 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
IlEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 12 de noviembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 93 de la calle 
de Cartagena, con vuelta a la de Coslada, se pone en general cono­
cimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 
28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento lo que tenga por conveniente, con ' aportación b propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la expo­
sición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Madrid, 12 de noviembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Tarifa ' de anuncios oficiales 

Relati vos a subastas y concursos, Línea. 

Relati vos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Relati vos a instalación de motores, ascensores, 

~ontacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

.incómodos, y demás que se publiquen por 

. disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

, fines de la licencia solicit.ada, línea. . 

PESETA S 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

, y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 10 de diciembre de 1953 

SECCION O,E CULTURA E INFORMACION.-ARTES GR,AFICAS MUNICIPALES 
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